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CON SEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 23 de Marzo de 1925. 

1- ué presidida pur el Decano de Leyes i Rector en ej crc iciu (le 
lJ. L~niversidad don Ruperto A. Ballamonde .. \sistieroll lo s sei10 -
res Consej eros Aguirre Luco, Cabieses, Din ator de (;UZllláll doila 
baura, Espejo, Gandarill as, Lira Infante , :\lLlnlones, Ma! te, 
~I{Jntebruno , Ramírez i el señor Secretario ", cll era] de- la UJli\,e r
sidad don Ricardo :Nlontaner Bello . 

l'revias las fonnalidalles reglamentarias i el juramc:nto re
querido , el sei'ior Rector Ile la Univc:rsilla ll confiril') 11);; <; iglli l'll 

tes títnlos i grados : 

Profesor de Ciencias Hiolújú'us: 

Don Arturo Barrio s ~ llllez. 
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Pro/eso/' de In glés : 

D 011 H éctü r Gó m ez l\h tus. 

Bl! clzlller en ilJedicilla i Farmacia: 

Don Lui s L amas R ubst ein. 

Bac1/illcl'C'$ r!1l Leves I ·C¡e1 IClcls Polítiws: 

Don P edro A . B n rq u ez Oherreuter; i 

E elmunclo Pérez Peña. 

D(/chú leres eJl f-I1l Ji/(l lI ldrrdes: 

D o ña GuiJJ erm ina Adr iasol a Esp ejo .............. . 
~I él rí a Ah arez Amolel ...... . : ... ...... . ...... . 

non E nriqu e Ba ll est eros V"ricks , . .. : . ........ . .. . . 
Evaldo B rüning Sc h \.vartzenu erg . . . . ....... . 
julio Bustamante Pinto . .. . . . . . .. . ...... .. .. . 

n o ri a Hild a Castro l\ lu i'i.o z ....... . .... .. .. .. .. .. .... . 
Gab ri ela CeJi s Qu int an iJla . ... . . .............. . 

n on }Iil jenc ko iVI. Du jis in ](rstulo \·ie ......... .. 

GuilJ e rnco Coee ke Traut m an n .. ........... . . 
:\f <\1\ \l e l H (( lerra Donoso . .. . . ............. . 
Eduardo ;'v[ a rtín Díaz ..... . .. ... . . ... . ... . .. . 

Doii,1 Mal'Ía l\f ir ,lncla E ,;cu(le rn· . . . .. .. . ........ . 

DOll E rn esto (lv an cd l'l Fari as . 
HUl11berto I{eycs l\'Io .': a .. . . .... . . .. . ... . . . .. . . . 

Do ¡]a Be rta E n h io Soto . ..... ... . ... . .... . .... .. ..... . 

Don Em ilio Saaved ra Balm acecla. 

Doil il Oiga So hraelo Latorre .. . . .... .. .... .. ..... . 

Don Higo hert o So to Navarro . . . .. .. ...... .. .. .. 
Hum berto Torres l\I() ~ · a ... . ... . . . . .... . . . . .... . 
Mario To rJ'{:'s l{0i a ,; . 
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El I1li s l11o :,;6\01" l{ednr de la U niversidad clió cu enta qu e con 

fec ha 21 (le l p resente, ha hía o torgado los siguien t es grados: 
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Bachilleres O/ L eves i Ciel/cias Pa/ítims : 

Don F rancisco J aúer F ertnamlo i" F<lrÍ a:;; 

Enri que ~[u ¡'iol. Ossallc1l>Jl . 

Bachilleres en HIIlila nidad.:,, : 

Don Pedro Barra García .......................... .. Qü pun t (l" 
Art uro de la Barra GOllzález ................ . 28 

Doña Elena Cabrera Baeza .............. . ........ . .. 2-1-
Cloriesma Castillo :\Ieléndcz .......... .. 2 0 ' ) 

Don Luis Ceruti Garcleazábal ... .. 7 -
-j 

» Luis Cubillo!:> Lei\'a .. .. , , 
Jo » 

Doña Hortensia D íaz Parral. ..... ... . . . ........ .. .. . ?' -' » 

)\ :\Iaría Farías Guzmán .... . . . .... . .. . .. . . 7-- / 

Don A.rturo zn Femánclez Sando\'al ... . .... . 20 » 

» Pablo Goepfert Seillec ke . ............... . 28 
DOJ1a .-\na Hebel Ü'·arzún .... .. ....... . . . .... ...... .. 21 » 

Lisel Hebel Oyarzún .................... .. . .. .. 2;-: 

,¡ .-\melia Kapp<'-s Roce(' . .. .. ......... .. 2ü 

Don Gastc'¡n López \·itta ........ .. .... .. .. .. .. . 2 0 ) ' 

» Ran l :\Ia('k~l.\' (lsor jo ...... .. ..... ... .. .. .. .. ZO 

:\[anuel :\larin l-<ojas......... . ..... . .... . 21 

J) Diegu :\Iatus Bena\·ente ..... .... ... ... . 22 

.\lfonso :\ [oreira .\rriagac1a ... ... ....... .. ... . 20 

» César :\Iouharzel \ la\ é l' ....... .. 2-1-
Ola\ ' Oben P]'()\·j"t ........... .. .. .... . JO 

DOI1;] Delia Pérez Jilll(ne7. " ....... .... .. . .. .. 22 

Don Erluarllo l~aha l La llH'g .... ... ....... .... . . . . . .. .q 

1\0 berlo Saa ~állr 1) el. .. .. . .. .. .... . 20 

Doña Latiré[ ~anti!:> .-\cc\'cdo .......... ... ...... .. ... . 21 

Isabel Torres .-\ran·nél ............. .. .. .... .. .. zo 
Don \Iois{'s \ 'argas ('orrl:a . . ...... . ....... . . . !J¡ " 

'<oJanclo \'ásc¡uez .\r lll ijo .. ...... . zo 
Doña F'resia' " irlela Re tamal ........... .. .. .. ..... . .. 27 » 
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_\nt.es de ser leida i aprobada el acta de la sesión anterior , el 
seiior Consejero Ramírez en no mbre de varios señores Conseje ros 
i en el suyo propio , aún cuando esto no haya sido práctica de la 
Corporación , manifiest a la complacencia con que ha visto la de
signación de la seiiora Dinator de Guzmán para ocupar el cargo 
(le Consejera ele Inst rucción Pública. Este nombramiento pone de 
relie\ 'e el espíritu de progreso que anima al Gobierno al llamar 
al desempeño de puestos de t anta importancia a personas es
pecialmente preparadas. I tiene la certidumbre el seño r Conse
jero de que la seiiora Dinator de Guzmán prestará grandes ser
" icios en la Co rporación, no sólo en los problemas jenerales, sino 
principalmente en aquellos que atañen a la educación femenina 
puesta tan recientemente b ajo la in mediata dirección del COl1se
jo . _' sí se lo aseguran la preparación de la señora de Guzmán , 
su vasta ilust ración i su esperiencia en 1 as I abares docentes. Por 
todo ello , quiere qu e se deje especial constancia del agrado con 
que los seiiores Consejeros ven llegar a la nueva i dist inguida 
colahoradora. 

El seño r R ectC! r de la Universidad espresa que el señor Conse
jero Eam írez no ha hecho sino anticip arse a espresar sent imien
tos de que está cierto particip an to dos los Miembros de la Cor
poración. Es justificada la complacencia con que se ve el ingreso 
de la señora Isaura Dinator de Guzmán tanto por su preparación 
en las materias educacionales C0 1110 por sus reconocidos méritos 
que la ll evaron a ser Directora de uno de los más antiguos Li
ceos femeninos con que cuenta la E epública. 

El sella r Rector de la Uniyersidad , no es partidario de que las 
mujeres ocupen ciertos puestos que , a su juicio, están especial 
ment e destin ados a los hombres, ya que es en el hogar donde 
ellas deben desempeñar el papel preponderante; pero, t rat ándose 
üe la educación, cree en cam bio qu e t ienen una función de e -
trao rdin ari a import ancia. Aho ra que los Liceos de Niñas clepE-n 
üen del Consejo de Instrucción Pública, la colaboración de la 
~e l10ra Dinator ele Guzmán, será de la más grande util idad, tan
to por su esperiencia en las tareas ele la educación femel lina , 
CO Jll O por su ~{)licla cultura i su espíritll de p rogreso. Así"-pues , 
el señor I<ector (le la UJli\'ersillad adhiere en toüo a los concep
tos esp resaclos por el seiíor Consejero Eam Írez en la convicci0n 
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de que con ello ademáO' interpreta el O'enti r de todos los sei10res 
Consejeros. 

La sel10ra Consejera Dinator de Guzmán consiclera en e;t remo 
honroso así la designación que ha hecho el Supre1llo Gobiel1lo 
como la forma en que ha sido rec ibida por los :el10res Consejeros 
Así. pues. no tiene palabras para espresar su cordial agradeci
miento; pero , en cambio, quiere manifestar que trabajará con 
todo entusiasmo en las tareas que con t ant a dedicación, altura 
de miras i talento desel1lpeJi.an los señores Consejeros en el ser
úcÍo de la instrucción pública . 

Leída i aprobada el acta de la sesión ele 12 (le Enero , se di(l 
cuenta: 

1. o De dos Decretos-Leyes, de un decreto elel Min isterio de 
Relaciones Esteriores i de 8 Decretos del :\Iinisterio de Instruc
ción Pública que se insertan al final de la presente act a. 
. A este propósito el se110r Rector ele la Cni,'ersielacl espresó 
que, habiéndose concedido su ju bil2.ción a la Directora elel Liceo 
de ~iJi.as K o 6 ele Santiago , Doña Lucila Godoi, po r razones 
ele buen sen'ieío, había procedido a abrir el concurso reglamen
tario; i que como se ha conferido una Comisión a la Directora 
del Liceo de ::\iI1as ::,\.0 5 Doña Amancla Laharca Huhertson, 
para trasladarse al estranjero en ,'iaje ele estudiu . i ('o,ta ('omisión 
había ele durar más de tres 111e"es , proponía, en cil mplimiento ele 
la disposiciones reglall1/ó'nt arias que se llamara a concurso para 
la designación de Directora suplente. 

Quedé, así acordado por unanimidad. 
También dió cuenta el mismo :-.eñor necto]' (le qne en la Lei ele 

Pre~upuestos se habían creado: un nuevo puesto de , 'isit :ulor de 
Liceos i las siguientc's cátcdra~ en la Escuela de L('yc~ : Derecho 
Romano, Derecho ConstiLucional, Historia Jencral del Derechu 
i Economía Social ,\ñaclió el seti.or Rector que para proyeer es
tos cargos, había abierto los concursos i hecho fi.jar i puhlicar 
lo edictos i cita('ione~ que ordenan los J(cgla111cnlC,". 

2.0 De un oncio <lel reorganizac.lor elel Li c('o ele: Lr)s .\nclC',>, 
Rector del Liceo de ,\ncnc.l don .\l\'aro I<.i\'era Matte . en el cual 
da cuenta de la matrícula del EstablccilllieJlto, piele aprohacic"Jl 
para el presupuesto de gasto" que llega, para el prps 'J l le año a 
S 47,3-1-7,50 i pide que se creen los siguientes Curso,, : 2 \le Pre-
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paratorias ; 2 de primer a1'10 de humanidades; 1 üe segundo, 1 de 
t ercero i uno de cuarto. 

Se ac eptaron por unanimidad las espresadas petlclOn es. 
3. o De una presentación del Profesor de Filosofía del Institu to 

Pedagój ico clon Pedro Leon Loyola en la cual, refiriéndose a la 
censura que acordó imponerl e el Consejo de In stru cción P ública 
en su sesión de 27 de Octubre de 1924, pide que se inserten en el 
boletín de sesiones tanto la comunicación que l e dirijió el seiíor 
Rector, en cumplimiento de dicha resol ución, C0111 0 la nota en 
que él esplica su conduct a. 

El sellor Rector de la Universidad espresa, que como no se 
trat aba de documentos cuya publicación fuer?- in dispen sable i 
en aquellos mom entos no era prudente entregarlos al p úblico, 
simplemente se mandaron archivar. E s efectivo que en el acta 
de la sesión de 27 de Octubre de 1924 se pu blicaron la discusión 
i el acuerdo relativo a la amonestación que el Conse jo acordó· 
hacer al profesor Loyola por las actividades políticas que de
sarrollaba entre lo s jó,'enes estudiantes. Pregunta el señor Rec
tor si será conveniente publicar ahora to da la documentación 
incluída la nota que se ha leído, en el boletín de sesiones del Con
sejo. 

El señor Decano de Medicina cree conveniente que se lean el 
acta en que se inserta el referido acuerdo i l a not as de que se 
trata, a fin de resolver esta materia con pleno conocimiento de 
causa. 

El seiíor Consej ero Cabieses recuerda, que cuanclo se t rató de 
la respuesta dada por el señor Loyola al oficio elel seño r R ector 
de la Universidad , respuesta que era respetu osa, si bien un poco 
estrambótica, precisamente por indicación suya a fin de dar por 
terminado el incidente, se mandó archivar aquella. A juiCio del 
seJ10r Consejero bastaría en esta nueva ocasión proceder de idén
tico modo i rogarle al señor Rector que pida verbalmente· al se
ñor J.oyola que no insista en la publicación de aquellos docu
m·entos. 

El sellor Decano de Matemáticas lamenLl que se hay a dado 
puhlicid ad a la parte pertinen te del acta. Ya que tratándose de 
llna CCJl!:>ura acordada a Ull profeso r uni,'ersitario habría sido 



SESIÓ~ D E 23 DE :lL\RZO DE H):?5 79 
------------------~~ 

preferible qu e todo lo rebcionauo con ell a se in sertara en el 
libro de acuerdos resen ·ados. 

La seI'iora Consejera Dinator de Guzmán , gu:--t aría d e COllocer 
tocios los antecedentes de esta cuest ión ante,; de tomar resolu 
ción en la materia, para lo cual propone <¡v e se dé lecl ura al 
acta i a las comunil' acion es de que ,;e ha yell idrj hac ien do refe
rencia. 

El seI"lO r l<.ector Llel In sti tuto ::\ acional estima que si se hacen 
cargos en cont ra ele la actuac ión ele un profeso r, es justo 'no sélo, 
que se le permita presentar sus descargos, sino talllb ién , que se 
deje constancia de ello s. A SÍ , pues, ('l es de opinión que se dé 
cabida en el ane~o del acta de la presente sesión a los tres do cu 
mentos a que se refi ere el seI'ior Loyola , acerca elel cual cree de 
su deber decir que es un profesor mui dist inguido , ele verdadera 
yocación para el lllajisteIio i esclusivamente consagrado a las 
tareas de la enseúanza. 

E l sei10r Consejero I~al11írez cree t ambién ljue hctbiéndose 
publicado ínt egral1len te el act a en que se contienen los cargos 
que se formularon contra el pro fesor señor Loyola, es de just i
cia que se le permita el descargo . 

Xo se resolvió en esta m ateria i se encomendó al sei10r Recto r 
que se sirYÍera ponerse al habla con el seJ'ior Loyola para in si
nuarle la conveniencia de no continuar en un asullto sob re el 
cual la Co rporación no h abía pen sad9 volver a ocuparse. 

-+.0 De la siguiente ll Ólll in a de can didato,; que presenta el 
señor R ecto r de la 'Cniversi clad para pro ,"eer en propi edad el 
puesto de Rector elel Liceo ' "alentín Letelier, vacante por fa
ller imiento (le don RubCn Gue\" ara, que Jo ser\"í a: 

"Ó\II:\' .\ DE C"'''DID.\TOS PRESE~T.\ D" \ POI{ ! ~L SE~(,R HE CTOR DE 

L. \ l..':\' IVI-.RSID .\D P ARA PROVEER E :\ PRO! ' TU).\ !l ], L RECTORADO 

DEL LICEO V"\LE:\'Tli\ LE T FLJI·.R 

I.~r lugar clon Horacio .\rcc . -}Jrofc:,or ele Matem áticas desde 
1900 . Rector del Liceo ele Copiapr", ( l e~clp J 915 . 27 a i10s de ser
,-icios . E studios mui butno~ . Cali fi cac ic"Jll J)j ~ tiJl guid (). 

2.0 lugar don J osé :\lelo Burgos .- l-' rolesor (le :lIa tL'llJ áticas 
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desde l i)95 ,- J<' ec tor del Liceo de Curicú desde 1(;00 , 34 años ele 
ser\'i cios, Estudios buen os, 

3 ,er lugar don Federico Arri agáda,-Profesor de' Matemáticas 
desde 1906, Rector elel Liceo de Linares desde 1921. 10 años ele 
servicios, Est udi os mui buenos, 

4. () lugar don Marco A. Letelier. - Profesor de Ciencias Bio 
lójicas desde 1892 , Rector del Liceo de Temuco desde 1913 , 32 
años de servicios , 

5.0 lugar don Alberto Cont aelor.-Profesor de Inglés desde 
190 2 i ele Francés desde 19° 4- Abogado en I 919 , Profesor del Li
ceo de Aplicac ión desde 19LJ. , 24 ÚlOS de servicios , Buenos estu 
dios, 

Al presentar la lista que precede, manifestó el señor R ector 
que el n úmero ele oponent es al rect orado del Liceo ' -alentín Le
t elier, había sido bastante grande . H izo relación de los méritos 
de cada uno de los que figuran en la lista anterior i agregó que 
entre los concursan tes se encontraba el señor Francisco Proschle, 
a qui en en toda justicia le hab ría correspondido el primer lugar 
en la nómina, por sus grandes servicios para la instrucción pú
blica i sus relevantes condiciones de p rofesor. Desgraciadamente, 
como sab en los señores Consejeros , según una reciente disposi
ción gubemativa, los p rofesores que tengan más de treinta años 
de servicios i cin cuent a i cinco de edad, deben ret irarse de las 
funciones docentes ; i este es el caso en que se encuentra el bene
mérito profesor seíl0r PrOschle. 

El se!i.or e on sej ero I<.am írez deplora no ,ver figurar en la 11 ó
mina de candidatos a l Dr. don Carlos Fernández Peii.a qu e se ha 
presentado al concurso p ara optar al puesto de Rector. El se
ñor Consejero Ramírez no desconoce los m éritos de los candida
t os p resent ados por -el se!i.or Rector de la Universidad , pero cree 
un deber de justic ia hacer n ot ar que el señor Fernández Peiia 
es profesor elel Liceo ". Letelier desde hace' 23 ai1os, que posee 
el tít ulo de lll l'clico-c iruj ano, qUf' tiene un profundo conocimien
to en m ate ri as pl'dag , ')ji ca ~ i r¡llC h~l reali zado en Chile una labor 
Ccll!( ' ;Lr i' JJlal ~ (, JI ('i ll é ll ll('lÜ l' ('c;traord inar i<l. , E l señor Consejero se 
lwll a ell c; itUilciún llc afirmar esto p orqu e ha sido compa í'tero del 
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Dr. Fernández Peña en la Asociación de Educación K <lcion al 
que fundaron i de la cual es aún presidente. A ella se le elebe la 
fundación del Instituto ele Educación Física i del Liceo üe :\ i
ñas N .o 3 i está dicho con esto que la parte principal ele t ale~ 

obras le corresponde al DI'. Femández Peña. En el barrio Eeco
leta donde habita desde largos años i donde está ubicado el Li
ceo Letelier, cuenta con la absoluta confianza de los padres ele 
familia. Bien sabe el seiior Consejero que es atribución legal elel 
señor Rector de la Universidad la elección de los candidatos qu e 
presenta para que el Consejo forme la terna respectiva , pero co
mo ya lo ha dicho, por espíritu ele justicia insiste en que es sen 
sible esta omisión que se ha hecho del Dr. Fernánclez Peña, 
persona de tan alta cultura i que aÚIJ. que no tenga título, en tal 
o cual asignatura tiene sobrados merecimientos para ser desig
nado Rect'or de Liceo , i es tanto más sensible, cuanto que, ni 
aún se le dió la Rectoría, en calidad accidental, función que, se
gún entiende,' le habría correspondido. 

El señor Rector de la Universidad está en todo de acuerdo con 
la apreciación que de los merecimientos del Dr. Femández PeI'ia 
ha hecho el señor Consejero Ramírez; pero quiere ad\-ertir que 
en la formación de la nóminas de candidatos deben tomarse en 
cuanta ciertos factores como es , el amor a la ensei'íanza i al Es
tablecimiento que se sirve, i no parece que sea este último el 
caso del Dr. Fernández Peña quien ~n el desempeño de diver.::ias 
comisiones que le ha conferido el Supremo Gobierno i cuya im
portancia es el primero en reconocer, ha permanecido alejado 
del servicio activo de la enseñanza durante vario aii.os. Eil cuan
to al hecho de que el señor Fernández Pella no tomara (l('ciell'lI
talmente a su cargo la H.ectoría del Liceo \ Talentín Letclier, ell() 
se debe a que, cuando ocurrió la muerte del l<.ector propietario 
señor Guevara, el sei'lor Femández Peña 'le hallaba alejrL<lo dd 
Establecimiento, precisamente en cumplimiento de una ele la" 
comisiones a que se ha referido . 

A continuación se puso en tabla la pclición que (luedó penrlicll
te desde fines de 1924, hecha por el Reclor del Licco ele Illapcl 
para admitir alumnas en los tres primeros años de humall idades . 
porque así se lo han pedido los padres ele fam ilia en visl a ele la clau-

6.-A"AL.ES -ACTAS. 
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sura del único Est ablecimiento de enseñanza secundaria feme
nina que funcionaba en la localidad. 

Con este motivo la señora Consejera Dinator de Guzmán ma
nifiesta que es est e un problema de estraordin aria importancia 
a cuya solución debe procederse con la mayor pmdencia. No es 
enemiga la señora Consejera de la coeducación, dentro del deseo 
grande que tiene por la difusión de la cultura entre las mujeres; 
pero por esto mismo querría que en aquellos casos en que 
fu era absolutamente indispensable la asistencia de niñas a un 
Liceo de Hombres, esto se hiciera con t odas las precauciones 
posibles, no sólo en lo que se re fiere a la separación de de
terminados servicios, sino principalmente a la vijilancia, direc-, 
ción i tutela femeninas qu e no deben falt arles en ningún mo
mento. En la vida misma de la joven son frecu entes las circuns
tancias en que necesita de la atención i de la confianza de otra 
muj er. Así pues, si hubiera de concederse aut orización para que 
las niI'i as asistan a los Liceos ele hombres, sería conveniente que 
en ellos hubiera por lo menos una profesora revest ida de toda 
la autoridad del caso para guiar a las alumnas i para atender
las en todas las circunstancias en que est o sea n ecesario . 

El señor Consejero GandarilI-as opina que no hai ninguna con
veniencia en hacer ensayos educat ivos tan peligrosos como la 
coeducación. 

El señor Decano de .Matemáticas espresa que el Consejo ha · 
cOJlcedido siempre autorización con el ánimo de dar facilidades 
a las niñas para qu e se eduqu en. En caso como est e de Ill ape1 se 
present a el dilema de negar a las jóvenes el medio de adquirir 
una ilu stración superior o de admitirlas en el Liceo de hombres 
aunque est o sea considerado por algun os como peligroso para la 
moralidad de los edu(andos. En la celi idu mbre de que las auto
ridades docentes i administrativas elel Colejio tendrán la necesaria 
vijilancia, el Consejo ha optarlo siempre por lo último . No obs
tante, como le han parecido de mucho int erés las observaciones 
de la señora Dinator de Guzmán, se permite insinuar la idea de 
que se le pida él ella misma 11ll proyecto de acuerdo en que se pro
pUll gan 1 as rll clliclas qu e a su juicio convendría adoptar en los 
casos en que se autorice la asisten c.ia de alumnas a un Liceo de 
hUl1l bres. 
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El se110r Decano de Teolojía, sah'a su \ 'oto, 
El se110r Consejero 1\1att e, recuerda que este p roblema se ha 

d iscutido ya muchas veces en corporación i que existe el acuerdo 
de permitir el ingreso de niñas en los Liceos de hombres, cuando 
en la localidad no hai Liceos femeninos o en este no funciona 
el Curso que ellas deben seguir, i que esta autorización n o ha t e
nido otra limitación que las dificult ades que pu eda presentar el 
local del Establecimiento. En realid ad el dilema qu e se ofrece es 
o el de dejar a las ni11as sin educación, o el de ad mit irlas en el 
Liceo de hombres, Hasta ahora no ha habido reparos a e,;to, 
lo cual vendría a demostrar que la esperiencia ha d ado resulta
do fa\·orable . Además, estos no son ensayos de hoi , est án fran
camente in1pl ant ados en nruchos países . ..-\. esto suele replicarse 
que se trata de razas mu i diversas de la nuestra; i sin embar
go, en países como Ital ia v isitó el se110r Consejero un Colejio 
secundario que funcionaba en Milán i al cual asistían ni110s i . 
ni11as en todos los cursos. Interrogado el Director acerca ele los 
inconvenientes que ~ste sistema hubiera podido presentar, le 
respondió que nunca los había habido. Por lo demás, piensa el 
señor Consejero que los peligros a que se ha hecho referencia 
?Ueelell e\'itarse mui fácilmente con un poco de vij ilancia. 

:\"0 se tornó acuerdo acerca dela petición del Rec tor del Liceo de 
Illapel i e resolvió en cambio , pedir alasei'iora COllsejera Dinator 
de Guzmán que se in'a formu l ar un proyecto en que se cont engan 
la~ medidas más convenientes para los casos en que se perq1ita 
la concurrencia de alumnos i a1.umnas al mismo Liceo. 

En seguida, después de una lijera deliberación se acordó solicitar 
del señor ::\1inistro de In"trucción Pública la creación de un In 
ternado en el Liceo de Diñas de Ancud , en vista que su fun
cionamiento no demandará gastos por ahora al erario nacional 
i a que estará bajo la dirección i vijilancia inmediatas ele la Di
rectora i de una Inspectora. 

A continuación el se110r Consejero R amírez recordó que en es
tos moment os se hallaba en Buenos Aires el sab io Alhl'lio Eins
tein i propuso que se le invitara oficialment e a d ar algunas con
ferencias en nuestra Universidad. 

El señor R ector de la 'Cniversidad i el señor Dec ano de i\Iaie
mátk as manifestaron qu e ellos habían pensadu hacer idéntica 
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indicación i que por consiguiente aceptaban con agrado la pro
posición del señor Consejero Ramírez. 

Se acordó pedir al señor Ministro de Instmcción Pública que 
se digne hacer las jestiones del caso i conceder los fondos que 
sean necesarios. 

Finalmente, se tomaron los siguientes acuerdos : 
a) Denegar la petición de don José Zarhib que pedía la reCO!1-

sideración del acuerdo de 12 de Enero, que le impedía repetir 
en la temporada de Marzo la pmeba del bachillerato en humani
dades; 

b) Autorizar a don Juan Rodolfo Frey Gabler i a don Fer
nando Aguirre Serrano, que rindieron en Diciembre los exámenes 
del curso anterior, el p rimero los exámenes de tercer año, i el 
segund<?, los de cuarto . Salvó su voto el señor Consejero Mardo
nes; 

e) E ximir al estuuian te ecuatoriano don Rafael Galo Elizal 
de Mac-Clure de la obligación de rendir los exámenes de Historia 
i J eografía de los Pueblos Orientales, Hist oria Griega i Romana, 
Historia de la Edad Media, J eografía Física, Aritl11ética, Al je
bra Elemental e Inglés; 

d) Aut orizar a los siguientes bachilleres estran jeros para que 
in gresen a las escuelas universitarias que se indic an : 

Don Claudio Sanjines lV[edina. Universidad Mayor de San 
Andrés de La P az (Bolivia) . E scuela de Leyes; 

Don Jermán Castedo Arauz . (Distrito dd Beni) . Escuela de 
Medicin a 

Don Anjel Aguilera Aponte. Universidad Gab riel René Mo
reno (Bolivia). Escuela ele In jeniería; 

Doña Virjinia Banegas. (Santa Cruz de la Sierra) . (Bolivia). 
E scuela de Medicin a; 

Doña Carmen Flores. Santa Cru.z de la Sierra. (Bolivia). Es
cuela de Farmacia; 

e) Conceder a don Alberto Ossa Téllez, en mérito al examen 
jeneral que rindió en el Instituto de Educación Física, el títu lo 
de Profesor de E stado en la asignatura de Caligrafía. 

Se levantó la sesión . 
RUPERTO A. BAHA1VlONDE . 

Ricardo NI ontaner Bello. 
Secretario Jeneral. 
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.\~EXO 

DOCl'~IE~TOS LEÍ DOS EN L\ SESIÓN DE 23 DE ?lIARZO 

DECRETO-LEI :No 337 

Salltiago, 12 de llIarw de I925 . 

COI' esta fecha se ha (lictado el Decreto-Leí que precede. 
La Junta de Gobiemo, de acuerdo con el Consejo de Secreta

rios de Estadc, dicta el siguiente 

DLCRF. TO-LE! : 

.-\RTÍCCLO r O--:\fientras se establece la Caja de l(etiro para 
el per:oonal administratiyo i docente de la instmcción superior, 
secundaria, comercial i especial i de las Bibliotecas públicas . po
drá éste jubilar con arreglo a las disposiciones del presente De
creto-Lei . 

. -\RT. 2.0-Los empleados que . después de cumplir diez ai'los 
de sen'icios en la ensel1anza fiscal o en las bibliotecas públicas, 
e imposibilitalen para desempeúar las funciones de sus puestos , 

gozarán por jubilación de una treintava parte ele su renta por 
cada uno de los aúos de servicios que hubieren prestado . 

. -\RT. 3. 0- Los empleados que hubieren cumplido treinta 
aúos de servicios en la enseilanza fiscal o en las hibli otecas públi
cas, jubilarán por derecho propio con una peJlsióll i,c,-ual a la rell
ta ele que gozaren. 

La jubilación será obligatoria para los profesores de instrllC
ción secundaria , comercial i especial que, hahiendo cumplido 
el requisito indicado en el inci () anterior , tuvieren cincuenta i 
cinco años de edad. El Gobiemo, no oh"lantc, i por razones mui 
caJificadas, POclrfl autorizar a estos empleado,> para continuar 
desempeñando sus pue~tos has! a por cinco año,> 111 {lS . 

ART. 4.0-Para los efectos indicados en los artÍfulos antl'rio
res, se entenderá que la renta de 4ue gozan los empleados ele ins
trucción superior secunclaria, comercial i espccia.] i ele las hi-
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blio tec as públicas es el total ele los elllclu men t os ele que d isfru ten 
en el mom ento de conceclérseles la jubil ación . 

• ..\.RT. 50- El presente Decreto-Lei empezará a r ejir desde su 
publicación en el Diario Oficial. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese como Lei 
de la República en el Bol etín de las Leyes i Decretos del Go
biemo. - (Firmaclo).- EWLIO BeLLo c.- e. \V.\RD.-PEDRO 
P. D.\RTl\'ELL.-JosÉ 1\L\2\. 

SOlltla go, -J. de Jl.farzo de 1925. 

La E xc ma. Junta ele Gobierno ha dict ado hoi el siguient e De
creto-Lei: 

DE CRETO-LE! Xo 2Q4. La Excma. Junta ele Gobierno. de acuer
do C011 el COll ::,ejo ele Secretarios de Estado, dicta el siguiente 
DECRETo-LEr: 

.-\RTÍ CULO (- Nrco.-Concédese pOI gracia a dOll a Lllcila Godoi, 
Directora i profesora del Liceo de Niñas N.O 6 (cTeresa Prat s de 
Sarratea» de esta ciudad, el derecllO a jubilar con el goce de una 
pensión anual de S 12,000.00. 

Tómese razón, comuníquese, pllblíquese e insértese en el Bo
let Ín ete las Leyes i Decretos del Gobierno como Lei de la Repú
bli ca. - (Firmado). - Ei\IJLIO BELLO. - C. V¡:ARD.- P EDRO P. 
n .\RTNELL. - -JOSÉ lVIAz.\. 

Santiagn, 16 de Febrero de 1925 . 

La Junta ele Gobierno decretó hoi lo que sigue: 
;-Jo 125. Visto lo dispuesto en la Lei N. o 3-J.99 de 8 de Febrero 

d e 191 9, la Junta de Gobierno ha acordado i n ECRETA: Encon
trán dose vacante el cargo de Rector del Liceo de Hombres 
(cMáximo R Lira» de Tacna, nómbrase para que lo desempeñe a 
don ¡.nis E. Zúñiga Séllinas. Páguese al nombrado el sueldo i 
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gratificación correspondient es. Trasc ríLase al Ministerio de Ins
trucción Pública para los fines qne le co rrespondan. Tóme~e 

razón, rejístrese comuníqllese .- BELLo.-Jorje 111Ift/c . 

. Salltiago. 20 de l11arzo de I <)25. 

Roi se decretó lo que sigue : 
Xo II42 .-"istos estos antecedentes i t en iendo presenle que 

hai cOl1yeniencia para el sen-icio en que -el person al femenino 
de los Liceos esté debidamente representado en el Consejo de 
Instrucción Pública, DECRETO: Acéptase la renuncia qnE' h ace 
don Ismael ' -aldés ' -aldés, del cargo d e Consejero de Instrucción 
Pública; i l1ómbrase, en su reemplazo, por un período legal a 
doña Isaura Dinator de Guzmán. - Tómese razón i comuníqu ese. 
POR L\ ]e::\T.\ DE GOBIER::\O.- BELLO c.- José Maza. 

Santiago, 23 de Enero de r 92 5. 

X.o r87.-' -ista la tema qu e precede, DECRETO: Xómbrase a 
don Esteban Doña Uriarte, propuesto t'n la tema respectiva, 
para que sin-a en propiedad el empleo de profesor de matemá
ticas, con veinte horas semanales de clases, en el Liceo de Hom
bres de Temuco.-Páguesele el sueldo correspondient e desde 
que haya comenzado a sen'ir.--Tómese razón i comun íquese.
POR LA ]¡;¡';TA DE GOBIIcR~() . -ALTi\i\ I IR.\NO .---]osé l1crnafes . 

.'·;rtn!i(f ,'!,o , r6 de F eúrero de I<)25 . ' 

H oi se decretó lo que sigue : 
~o 0043r. -Yista la nota X.o I 2 del Recto r de la Un i,'er ·idad, 

·DECRETO: Comisión ase, sin derec ho a mayor rem uneración i 
a cont ar desde el r O de Marzo próximo, a llon Alvaro I<i , 'cra 
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Matte, Hector elel Liceo de Hombres de Ancud, i a don Luis V. 
Mardones, In spector J eneral del Liceo de Hombres de Ql'illota 
para que se encarguen de la reorganización de los Liceos de Hom
hres de Los Ancles i Traiguén , respectivamente, en conformidad 
a lo dispuesto en la Lei de Presupuestos vijentes, i de acuerdo 
con las peticiones formuladas a este Ministerio por el Consej o 
de Instmcción Pública. Las personas nombradas tendrán dere
cho a gozar de un viático correspondiente a S I5 diarios mien
tras dure su comisión.- Tómese razón i comuníquese.- POR LA 

]UNL\ DE GOB IER:-'¡O .- BELLO c.- J osé Ma za . 

Santiago, 29 de D iáe11lbre de I924· 

Hoi se decretó 10 que sigue : 
?\o 63 I8 .- Yistos estos antecedentes, DECRETO: )Jómbrase 

a las siguientes personas, propuestas en las t ernas respectivas, 
para qu.e sirvan en propiedad las cátedras que se espresan en la 
Escuela de Injeniería de esta ciudad: A don \Valter Muller, la 
de Administración indust rial; i a don Guillermo Agüero Delgado, 
la de Fuerza motriz.·- Págueseles el sueldo correspo1ldiente des
de que hayan comenzado a servir.- Tómese razón i comuníque
se.-POR L.\ J l·NT.\ DE GOBIER:\O.-ALTAi\lIR.\:-'¡O. - José Be1'
nales . 

Sa1ltiago, 30 de Diciembre de I924 . 

Hoi se decretó lo que sigue : 
N.o 6358. - Yista la nota N.O 854 del Rector de la l'ni\'ersidad, 

DECRETO: Fíj ase en setecientos pesos (S 700) la pensión 3J1ual 
que deben pagar los alumnos internos. del Liceo de Hombres de 
La Serena. - Tómese razón, comuníqu ese i pnblíquese. - POR LA 
]CNTA DE GOBIER:'\O . ---:1l.T.\i\ll RA 'O . - J OSl; Bemales. 
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Santiago , 30 de VIClelllll/'e de 192-1 . 

Boi se dE'cretó lo que sigue: 
"\'".0 6357.-Yista la nota ).'.0 85 I del Hector de la l~Jli, ' ersidad, 

DECRETO: Fíjase en la suma ele setec ientos treinta pesos (S /JO ) 

la pensión anuál que deben pagar los alumnos elel Internado Ba
rros Arana.-Tómese razón, comuníquese i p\1blíq\le~e . -POR LA 

]r.'XT.\ DE GOBIERXO.- .-\LT,\?I/IR.\XO.- José Bemales . 

Santiago , Ji arzo de 1925. 

Roi se decretó lo que sigue: 
~.o 918.~Teniendo presente: Que la ,Pan .-\merican Women 

Association bajo los auspicios de la Unión Pan Americana, ce
lebrará en el lll¡;S de Abril próximo \lna conferencia Pan Americana 
de mujeres en \\'ashington ; Que dicha institución ha invitado a 
una persona de cada país Sud Amel;cano para asistir a la refe
rida conferencia, i ha recaido en la Directora del Liceo de "\'"iüas 
K.o .5 i profe~ora del Instituto Peclagójico, üoña .\l1landa Labar
ca H. la ¡m'itación para representar a (,llile . Que hai com'enien
cia en aprovechar el "iaje de dicha educac ionista para que estn
die las reformas que se han efectuado en la e(lucación lemenj¡l<l 
después de la guerra europea, i par~1 que ,ulquiera el mater ial 
de enseñanza que dichas reformas )l('l'esit;lJl . I)¡ , CRETO: COllli
siónase a la Directora del Liceo (le "\'"iii.as :\0 S (le esta ciudad i 
profesora del Institu to Pedagójico, doüa Alllancla Laharca H . 
a fin de que se traslade a Estados Unidos i Europa con c-l ohjeto 
de que estudie las reformas que se han efectuado en la educaci6n 
femenina después de la gnerra europea . i para <]ll(; adCjuif'ra el 
material de enseñanza que dichas reforJlla~ necesitan . La sci'lo
ra Labarca ten drá como única renll1Jleral'iól l por e:-t él C(¡ llI i:-ión 
su sueldo de Directora del Liceo ele .:\iñas .:\.0 5, i derecho a 
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pasajes ele ida i regreso. La-presente comisión terminará el I. ° de 
Octnbre próximo.- Tómese razón i comuníquese.- POR L A 

JU~H.\ DE G O BIER;-¡O. - BELT.O c.-J osé 1~1aza . 

Santiago, 13 de Enero de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue: 
N.o 97.- Vista la nota N.o 880 del Rector de la Universidad, 

DECRETO: Apru ébase el adjunto Reglamento para los exámenes 
de instrucción secundaria, acordaelQ. por el Consejo ele In struc
ción Pública, en sesión estraordinaria de 7 elel actu aL-Tómese 
razón, comuníquese, publíquese e insért ese en el Boletín de las 
Le~'es i Decret os del Gobierno.-:\ LT.\:\J1R.\'.; o. - José Bernales . 

N.o 0. Los Andes, 10 de 1~1 a.rzo de 1925. 

SeI10r I<.ector: 

Tengo el honor ele acompaI1arle el Presupuesto para el a I10 
HJ25 queinüi ca la cantidad que es indispensable para qu e fun 
cione el Liceo en condiciones que pueda prestar sus verdaderos 
sen'icios i justificar su existencia, elespul's ele ordenarse su reo r
ganización por Decreto Supremo N.o 431 de 16 de Febrero ele 
192 5. 

Figuran dos preparatorias i los siguientes cursos de hum ani
dades: dos primeros, un segundo, un tercero i un cuarto aI10 de 
humaniclades. He agregado el 4. ° aI10 por existir en este pueblo 
varios ex-alumnos que desean seguirlo, como asimism o los alum
nos que el aI10 último cursaban el tercer ;UlO de Immanidades, 
hahrá el núm ero reglamentario que se exije p ara el funcionamien
to de nuevos cursos. ['()r otra parte, el tlcsco dc "los padres de fa
milia es t ener acá IlJ\ Licco con los cursos completos lo que se 
just ifíe J. con la ClC!' ida población escolar de este departamento 
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pues por cálculo de las personas que con todo entusiasmo hacen 
hoi la propaganda al Liceo, se calcula que la matrícula alcanzará 
a más de 250 alumnos en el presente año. Si ant es hahía una ma
trícula escasa era debido a c¡ne los padres de fami lia no t enían 
confianza en la labor docen te del personal del establecimiento, 
siendo unánime la opinión de que ninguno de los profesores qu~ 

tenía este Liceo deben conti,1uar en sus funciones . 
He colocado dos cursos de primer aI'ío, pues la matrícula ya 

alcanza a 64 alumnos, t eniendo conocim iento que ingresarán 
por lo menos 15 alumnos más. 

El Liceo cuenta con el material de enseI'ían"a necesaria para 
los tres cursos superiores, pues posee excelentes gabinetes de 
Física, Química i Ciencias, valiosas colecciones ele cuadrosi mapas, 
existiendo además bancos, pupit res , et c .. Debo esp resar al se¡'lor 
Rector que creo difícil que haya ot ro Liceo de pro\·incia que t en
ga mejor mobiliario i materi al que el Liceo de Los .'\ndes. Este 
Liceo cuenta con bancos unipersonales en todas las clases, bue
nas pizarras, atriles, un excelente aparato de proyecciones con 
1 ,800 \"istas p ara las clases ele ciencias e historia; posee una im
prenta, un lenguáfono, máquina fot ográfica, un Jimnasio i sa
lón de actos con 300 sillas, un magnífico piano, un gabinete an
tropométrico, et c. 

Además, seI'íor Rector, debo esp resar a U<l . q \l e, t eniendo 4° 
aI'ío el Liceo, se podrá traer pcrSOJléL! titulado i sub re esa base he 
buscado el personal, en ot ra forma la reorganización habría fra
casado , pues con los cursos 1. 0, 2. ° i 3.° a i10S no sc consigue dar 
la renta que necesita un profesor para vivir i dedicar por entero 
sus actividades al Li ceo . 

En el p royecto de presupueste) que asci ende a . la cant idall 
de cuarenta i siete mil trescientos cuarenta i sie te pesos cincuen
t a cent avos ($47, 347.50) n o va incluído el mayor suelllo, ni las 
grat ificaciones del 30% i del r.'i '.::" debiendo pagarse dichas can
tidades de los ít em respect ivos del P resupu esto vij ent e. 

Agradeceré a 1..."'d . hacer presente esta circunstancia en el oh
cio que se envie al señor Ministro ele. lnstrucciún P" lb lica. 

El año venidero podrá h aber .'in año (le ltulll élllitl a< les, a est e 
curso concurrirán, además las alumnas que tertllin cn el 4." 'lijo 

en el Liceo de ?\ iii.as , pues este e<.;tab leci mi cllto s<'¡lo tiell e hast a 
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el -+. ° año, pudiendo hacer en seguida el 6.0 a i'ío , en esto debo es
presar a Ud. que el establecimien to de mi cargo tiene las como
didades necesarias para establecer la coeducación en los cursos 
5.° i 6.° ai'íos . 

. \ 1 terminar, señor Rector, debo reiterar mi petición de que se 
apmebe el p~oyecto de presupuesto, consultando un cuarto año 
i elevando la categoría del Liceo a primera clase i además dos 
cursos de 1. ° año de humanidades. 

(Firmado) .-ALVARO RIVERA l\íATTE . 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI CA 

Sesión de 30 de Marzo de 1925 

Fue: presidida por el señor :\Iini,.,tro ele 1nstlUcció,1 Pública don 
José .JIaza. A.sistieron el señor Decano de Leyes i Rector en ejer 
cicio de la Uni,-ersidad, don Ruperto .\. Bahamoncle ; los señores 
Consejeros .\guirrc Luco, Cabiese~, Espejo, Sra . Dinator ele Guz· 
mán, Gandarillas, Lira Infante, :\Iatte, :JI0¡ltcbrunlJ i el seño r 
Secretario Jeneral clon Ricardo :\Iontaner Bello. E cusó su ina
sistencia el seilor Consejero H.amírez . 

Previas las formalidades reglamentarias i el juramento requ('
rido el seilor Rector de la l-ninrsidad confirió los siguientes 
título:, i grados: 

Profesores de Castellano : 

Don Enrique Arriagada Salclía~; i 
Doña Yirjinia .Jlorales de la Cruz. 
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Profesores de Al atemáticas i F íi1,ica: 

Doña Mart a Bravo .-\lmeida 
» Ana Escobar E spín ola 
» Raquel González Wood 
» EIsa Palacios von Helms 

Don Abraham Pérez Lizama 
» Lidia Rodríguez Hernández 

Don Evaristo Santana ~iuI1oZ 

DOI1a Zobeida Silva Arancibia 
» Judith Sotomayor SoJorza; i 

Amanda Vivas E spinosa 

Profesores de Ciencias Biolój'icas i Química: 

Doli.a Florencia Barrios Tirado 
Don Pedro Campana Silva 
DOI1a Clelia Clavel Dinator 
Don Osvaldo' Ledezma García 
DOI1a OIga Palacios von Helms 
Don Octavio Palma Pérez 
Doña Ema Rayo Campos; i 

» Marta Vergara 'Vilches. 

Profesora de His tm'iai Jeografía: 

Doña Juana Perl\\'itz Kloppteck. 

Profesora de Francés: 

Doña Juana Deglin Sarnson. 

Profesores de Alemán: 

Don Hernán Fuenzalida \Vendt; 
Doi1a Elisabeth Rumbit Seiler. 
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Profesores de Educació n F ís ica : 

Don C ldaricio Fuen t ealba P&rez ; ]. 
Do!'ia Elcir a Salce Puga. 

Profesor de Caligraf ía : 

Don .-\lberto Ossa Téllez. 

Bachilleres en Leyes i Ciencias Políticas: 

Don Serjio .--\munátegui Lecar'os 
Gnstavo de la Cerda Plaza; i 
.--\ugusto E spinoza :\Iod er. 

Bachilleres en H u111anidades: 

Don OIga Aguilera Le· F ort. . . . .. ................ .. 
Don Luis Aguirre Silva .......... .. ...... .. ... . .... .. 

» Bartolomé Al\'arado Abascal . .. ..... .. . .. . .. 
» Evanán AlvaraJo Becker . . . ..... . ...... . .. . . . 
» Eduardo Andrade Bustos .. . .... . ........ . .. .. 

:\Ianuel Arce F igueroa . . ........ .. . .... ... .. .. . 
» Ernesto Arenas \' alen zu ela . . ... .. . .. ..... . .. . 
« J uan F . Arévalo Yáñez . .... ... .. oo .... . .. . .. . oo 

Doña Albina Amaud ::vfiranda .oooooooo ..... oo .... oo. 
Don Alberto Arretz Pfeiffer. oo . . .. . .. oo . ... . .. .. ... . 
Dofia OIga Arriagada Bmce .. . . . .. . .. ... . .. . .. .. . .. . 

» Albert ina Arriaza Cárcamos . . ... . .. . . .... . .. . 
Don Luis E. Avello Arellano .... oo oo .oo . .... oo. oo oo. 
Doña Amalia Barrón Montenegro ...... . ... . . . .. . . . . 
Don Jorge Barros Beauch ef oo ... oo .... .. . ... oo.oo. 

l) E lías Bichara Thumala .. .. . oooo ... oo ........ .. 
» David Bobadi ll a E iquelme ....... . ... . . ..... . 

Doña L aura Bolados Bolados . .. ... oo .. oo.oooo oo ... oo 
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23 punt os 
25 
2 1 » 

20 

20 

20 

22 

20 

20 

23 
20 

2 1 

20 

?? 
-J 

2 1 

20 

2 1 

» 

l) 

l) 

l) 

l) 

,) 

j) 

» 

» Rejina Boza Brayo oo . . oo . .... .. .. . oo oo .. . . . .. .. 22 
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Don Gabriel Bravo NIoreno . . ... . .. . .... . . . .... . . .. . 21 puntos 
» Elizardo Bravo Scherdel. . .. .. . ..... .. .. . . . . .. 21 » 

Doi1a E ujenia Brito Bonnefoi .... .. ...... . ....... . .. . 20 » 

'Violeta' Brown Steilen . . .... .. ...... . . . ..... . . . 21 » 

Emilia Brunon e Rocco ... . . . .. ........ . . ... . . . 2 1 » 

Don Luis Bust amant e Pinto . . . ....... .. . . . ... . .. .. . 2 1 » 

» Enrique Bust os Cuadra .... . ..... .. . .. ... .... . . 25 » 

Luis A. Cab allero P arra ..... . .. .. .... . . .. . .... . 23 » 

Doi1a Albina Camino Pacheco . . ... . ... .... . . ...... . . . 22 » 

» María Canales Toro ....................... .. .. . 23 )} 

Don J orje Catalán Jeria .... .. .. .. . .. .. .... . .. ..... .. . 20 » 
Luis A. Celis " idea ........ .. .. ..... .. ......... . 20 » 

» Fernando de la Cerda Varas .. ........ .. .... .. 20 

Doi'ía María Chastia Charpent ier . . .. .......... . . .. . 2 1 » 

Don Amilcar Chiorrini Alveti .. .. ... . ... . ......... . 22 

Raúl Cifuentes Toro .. .... .. .... .. .. .... . ... .. .. 20 » 

Alberto Croquevielle Guesalaga . ....... . .. .. 23 » 

Juan Dam ianovic Du kic ..... .. ....... ...... .. 20 » 

» Juan Den is H.ojas . ............. ......... ... .... . 26 » 

lVfauricio Despou y Recart .. ......... . .... . .. .. 25 » 

» J orje Durán Yáñez ... . .. . .... . .. . ........ ..... . 20 » 

DOl1.a Fresia Eck Wood . .. ... ......... . ....... .. .... .. 2 -+ » 

DOJ1 Luis Elberg Fliz ........ .. .......... .. . . . ... .... . 21 » 

Enrique García \ ·alenzuela . .. ... .... ... .. . . .. 20 » 

» Alvaro GJ.zit úa Alvarez ele la Rivera . .. ... . 20 » 

» n.olando Gillliucci Aniagacla . .. . . . . .. .. . ... . 22 » 

» Enriqne González Encina . . . .... . ....... .... .. 20 » 
» Eduardo de la Guarda Alvarez .... ....... .. .. 22 » 

Doi'la Cecili a Gn mberg Rispman . . . ......... . .... . .. . 24 » 

Don J uan Gutiérrez ele la Fuente .. .... ........... . 20 » 

» Humberto Harboe Avendaño . . .. .. . ... ..... . 22 » 

Cecil H,nvkins Arenas .... .. . ..... .. ........ .. . 25 » 

Doña Elena Henríquez García ... . . . .. . . . . ...... . . ... . 22 » 

» Rosario Herrera l\1uñoz .. . .. ...... .. .......... . 20 » 

Don Cnstavo Hurtado .Manríc¡uez ... ... .... .. .. .. ? ' -.) » 

Emcsto lbáñcz Gat ica ... ... ... . .. ........ .. . .. 20 » 

Hohcrto Lara Vásquez .. ... ..... .... .. ....... .. 24 » 

» Alberto Larenas Ovalle .. ... ... .......... .. .. . . 20 » 
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D oña .María León Ben íos ... . .. . ......... ... . ........ . 
» lVIercedes Letelier " alenzueJa ...... . . ....... . 

Lucía López Lehuedé ..................... . ... . 
Don Osyaldo l\Iac1ariaga Bustamant e ...... . .. .. 

» Emilio .:\'Iagalhaes P i7,a rro ............. .. . .... . 
» Osvaldo Mart icorena P ino .................... . 

Doi1 a Berta :\Iatelun<1 Correa ............ . ..... .. .. 
D on Aníbal .:\Iat urana Quezada . . .......... ..... . . . 

26 ].Jun to..; 
2j 

2-+ 
2 2 

20 » 

2C 

20 

» Guillermo Mena Saavedra ... .. ............. 20 

Osear Merino Moreno ....................... . 
» l\Ialaquías :'Vleza González ...... .. ............ 2() 

Doi1a Lía Molin a ,-\ rellano ........ .... ....... .. .. . .. .. ]0 

D on Carlos A. l\Iondaca Kírkm an ........... .. . .. .. 
D oña OIga :'\Ion fal let l\lu ñoz ... .. ...... . . . . ......... . 
Don J osé A. Morales San Martín: ................ .. 

» Alfonso Moreno San Mali ín .. .. .. ..... ...... .. 
Doña E lena lVIu ñoz Araya .............. . .. .. . ....... . 
Don Ambrosio Mui10z Díaz ........................ . 
Doña E stela Olmedo Pizarro .......... ...... ........ . 
D on Aníbal Ort úzar Ramírez .... . ........... . .... . 

» Jorje Ottone Aley ................ .. ... ... . .... .. 
J orje Pacheco Espinoza .... ........ .......... .. 

Doña Lueíia Pacheeo Sierra ....................... .. 
» AÍda Padilla Céspedes .... . ..... . ....... .. .. 
,) l\Iercedes Quezada " alenr ia .. ..... ...... .. .. 

Don Raúl RamÍrez Alvarado ... . ........ . ....... . .. . 
Doña Eujenia Reimers Sibille ....................... . 

» Bert ina H.etamales Si lva .... . .. .. .... . ..... .. . 
» :vraría I<eveco H.élll1írez ................. . .... . . 

Don Eduardo H.íos l\l aeKenna ... . ........... . ... . 
Doña Elena Rísetti Pardo ......... ....... . ........ .. 
Don J orje T-uvera Yicuria .................. .. ..... .. 

» Luis E . Rodríguez Lemoíoe ........ . ........ . 
)f Alfredo Rodríguez Morales . ........... . 
» Pedro Rodríguez Valenzu'ela ... . .. . .. .. . .... . . 

Doña Agustin a Roj as Garrido ........ .. . .. .. .. .. .. . 
Don Miguel Romero T<.am írez ....... . . .. . .. . . ... .. . . 

» E duardo Sáez Díaz ..... ................ .. ..... . . 
7.-A.KALES .-AcTAS, 

20 

22 

23 
?
- :J 
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21 

24 
22 

22 
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33 
20 
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20 
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20 

26 
20 
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22 
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» 
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» 
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» 

" 
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Don R obelio Saldaüo Carrera .. , . .. , . . . . .. . .. , . . . . . 21 puntos 
» Ricardo San Cristóbal lVluñoz . .. ... . . ... ... . 20 » 

Doüa Aura Sandoval Contreras., .. .. . . ... . . .. .. . ... . 20 » 

Don Godofredo Sanhueza Saavedra, .. .. .... , .... . 25 » 

Doüa Clementina Santibáí'íez Gamarra , . . , ... . .. . . 20 » 

» Soled ad Secn l Taboada .. . . .. , . ,. , .. .. , . , . . . .. . 23 » 

Don Francisco Sersel Chonce .... .. ..... . ... ... . ... . . 20 » 

H ernán Sibon a Valencia ......... .. .. .. . ... . . . 24 » 

Ramón Soto Ivlaldo:1ado . . ..... .. . . . . .. . .. . 2 1 » 

» Carlos Subercaseaux Ovalle ... .. . .. ....... .. .. 20 » 

» J osé Ant onio T agle Sant elices . . .. . .. .. ... . . . . ? -- :J » 

DOlla Linda T assara T assara , ......... ..... . .. . . .. .. . 25 ,) 

Don Roberto Toro T oro ,. , ...... ... . .. . , .. .. .... .. .. . 2 1 )} 

» Serj io Yaldivieso Guzmán . . , .. , ... . , . . .. .. ... . 26 » 

» Domingo Víctor Vallejo 'Vera . ...... . . .... .. . 22 » 
~Iiguel Varas Aguirre ...... ..... . .. .......... . .. 21 » 

» ::\'Iario Vargas Rozas . ..... ........ .. ... . . . .. , .. . 20 » 

Doña CeJina Vargas Torres .. ... .. . . . . .. . ...... . .... . . . 22 » 

Don Luis Velaseo Palacios ... . .. .. "" "" ... .. . .. . .. 20 » 

Hllmbert o VéJi z Puentes . ... . ..... .... ... . ... . 22 » 

Pedro Vergara Valdés ..... .. . .. . . .... . . .... .. . 2 1 

» Edecio \ 'ial GOllzález . .... . . . . .. .... ... ........ . 22 » 

» Luis Videla Mery . . . . . ....... . ................ . . 20 » 

» Enriqne V':augh Rojas . ... . ... .. .. , ..... . .. , .. . 20 » 

Leída el acta de la sesión anterior, de 23 de :Marzo, el señor Con
sejero Gandarillas hizo notar que en ella no se dejaba constan
cia de no haberse resuelto la petición del profesor de F ilosofía 
del Institut o P edagójico don Pedro Leon Loyola acerca de la 
publicación en el bolet ín de sesiones dd Consejo , de los docu
mentos relativos a la censura que la Corporación acordó im po
nerle en su junta de 27 de Octubre de 1924 , por el hecho de que 
las comunicaciones pertinent es no estab an en ese moment o en 
el archivo de la Universid ad sino, en el t aller de encuadernación. 

Con la recti ficac ión que precede quedó aprobada el arta. 
En seguida se díó cuent a : 
1. o De seis Decretos-Leyes que llevan los números, 384, 386> 

387, 389, 428 i 434, i que se insertan al final de la presente acta. 
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El 384, fi ja la planta del personal administrativo i los sueldos 
respectivos para la Universidad de Chile; el 386, modifica el pre
supuesto de. la Escuela de Obstetricia i Puericultura i aumenta los 
sueldos de los inspectores ayudantes i del b ibliotecalio de la Es
cuela de Leyes; el 387 establece derechos de matrícula para los 
alumnos de la enseñanza superior, secundaria, comercial i es
pecial del Estado, i un derecho de exámenes para los estudiantes 
pri,-ados i de Establecimientos particulares de instrucción . (La 
circular N.o 133 de 25 de Marzo advierte que los referidos de re
chos no se cobrarán sino para las matrículas que se efectúen con 
posterioridad a las del comienzo del presente año escolar) ; el 3t)9, 
establece la «Biblioteca de Escritores de Chile» i dispone que ésta 
e~tará a cargo de una Comisión de 1 a cual formarán parte un l\'l iem
bro designado por el Consejo de Instrucción Pública i ct ro por 
la Facultad de Filosofía, Humanidades i Bellas Artes ; el 428, 
aumenta a diez mil pesos la cantidad de que podrá disponer cada 
Facultad para la concesión de los premios bienales a que se re
fiere el aliículo 21 de la Lei de 9 de Enero de 1879; i el N.o 434, 
introduce diversas modificaciones en el Presupuesto de Instruc
ción Pública. 

Con motivo del Decreto-Lei, que establece la Bibliotec a de 
Escritores Chilenos, m anifestó el señor :Ministro su deseo de qu e 
tanto 1 Consejo C0l110 la Facultad designaran él la. brevedad po
sible su.s delegados; i al mismo tiempo pidió que se nOh1braran 
los representantes de las Facultades de Leyes, :'IIatemáticas i 
Humanidades que deben formar parte del Consejo de Enseñanza 
Comercial. 

~-\ propósito del Decreto-Lei :\.0 43-1 , ohservó el señor Conse
jero Espejo que allí aparecía un Iten l para crear clases especia
les de dibujo en el Liceo de Niñas ~ . o 3 de Santiago i que en 
el Presupuesto en vigor figuraha también uno para el funciona
miento de clases de francés en los mismos Cursos. Advirtió el se
ñor Consejero que la primera de estas clases debía ser servida por 
el mismo profesor normalista que trabaja en las respectivas pre
paratorias i en cuanto a la segunda que ella constit uía una espe
cie de privilejio que cerraba la puerta a las alUlnnas de Escnelas 
Primarias o que vinieran de las preparat orias de otros Liceos 
femeninos . 
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Se dejó constancia ele la falt a de conveniencia de est ablecer 
clases especiales en las Preparatorias . 

2.0 De dos Decretos del Ministerio de Instrucción :públic a que 
se insertan al final de la presente acta. 

Con motivo ele lo dispuesto en ellos i de las comunicaciones 
enviadas por diversos Rectores i Directoras de Liceos, se acordó 
proveer en propiedad las asignaturas que se espresan, en los si
gLlÍentes Establecimientos: 

Liceo de Niñas de Puerto Montt, Alem án con 18 horas sema:lales 
ele clases; Liceo de Niñas de Constitución , Francés con 1 ' ) horas 
semanales de clases; Liceo Valentín Let elieí- , Francés con 26 horas 
semanales ele clases; Liceo ele NiI'ias N.o 2 ele Santiago, Inglés 
con 19 horas semanales ele clases; Liceo de Niñas de P arral, Francés 
con 10 horas semanales de clases; Liceo de :::\iñas de Temu co , Mate
máticas i Física con 24 horas semanales; Liceo de H ombres de 
Los Anjeles, ]imnasia con 24 horas semanales de clases ; Liceo 
d e Niñas ele Angol, Jnglés con 12 horas semanales de clases ; i 
Liceo ele Niñas de Coquimbo, Relijión con 8 horas semanales 
de clases. 

3.0 De una comunicación del Rector de la Universidad de Río 
J aneiro, traída por el Proiesor de intercambio don Tobías l\Ios
coso, en la cual se envía un saludo de aquella Corporación a la 
Uni\·ersidad de Chile. 

Se acordó contest arla. 
El señor Rec tor de la Universid ad dió cuenta a este propósito 

de que el señor ]\10scoso iniciaría su Curso de Est adística a media
dos del próximo mes. 

4.0 De una invitación elel Comité ele la Universidad Hebraic a 
de ] erusalén que debe ina ugurarse próximamente para que la 
Universidad de Chile se haga representar en las ceremonias inau
gurales . 

El señor Ministro de Instrucción Pública quedó de comisionar 
cablegráficamente al Miembro Académico de la Facul~ad de 
Teo1ojía, don Miguel Miller, i a la Directora del Liceo ele ~i I1 as 

N.o 2 de Valparaíso, que, según sus informaciones deben encon
t reuse en aquella Ciudad, para que represent en a la Universidad 
de Chil e en dichas cere monias. 

S.o D<; nna invitación de la Co misión Organizadora elel Primer 
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Congreso Pan-Americano de Carreteras p ar a que la Cni" ersidacl 
ele Chile se haga represent ar en él. 

Pasó a la Facultad de :\Iatemá t icas. 
6.0 De dos solic it udes, hechas a pet ición de los p adres ele fami

lia por los Rectores de los Liceos ele .-\nt ofagast a i de Ovalle, para 
admit ir alumna - cn el Y1 al10 del primero i en el \ ' i el \'I elel se
gundo . 

Se resolvieron favorablemente como asÍmismo la solicitud 
que se hallaba en estudio para ad mit ir alumnas en los pri meros 
allQS de Ílumanidades del Liceo de Ov alle. 

7.0 De un ofic io del reorganizador del Liceo de Los :\ndes, 
Henar del Liceo de Anclld clan Alv aro Rivera l\Iattc, CI1 f'! cu al 
pide que se le autorice para abrir cursos llol'ÍunlOs de est eJl~ i ll!l 

secl'.ndaria dedicados a los ob reros. 
Quedó en estudio . 
1).0 De una nota del Rector del Liceo de Talea en que pide 

que desde el presente ar-10 se fij e el valor de las pensiones que p a
gan los alumnos en l a forma que sigue : 1ntem os, 800 pesos anua
les ; :\Iedio pupilos 400 p~sos anu ales; alumnos que a ll11l' erzan i 
comen los días Dom ingos i festivos I SO pesos. 

Se aceptó unánimemente. 
9° De un ot1('io del reorgan iz<lllor del Liceo ele lraigl' l'l l, In s

pector Jeneral elel L iceo de Qllillota don Lu is \'. :\l a rdones, en 
qu.e propone los cursos que dehen fnnc ionar en aquel E stablec i
miento i el presupuesto de ga.tos del m ismo. 

Pa -ó a la Comisión de Liceos. 
l O ." De una not a de la D irectora accident al del Liceo de :t\ i

úas ); .0 6 en la cual avisa la vacancia, por jv hila¡;iún (I!- la pcr~() 

na que la servía, de la asignatura de Castellano , con 15 J¡ () ra~ se
manales de clases. 

Se acordólue fuera sen'ida interÍnanll'nte . 
1"- De las 'iiguientes nóminas <le candidatos qtl.e presL'nta el 

señor H.ector de la l:niversiclacl para la provisión (le Jos siguien
tes puestos: 

);(¡mina ele candidatos presCllt ada po r el scJlO r I(cdor ele la 
Cnin :r idad para. pro\'eer en p ropiedad el cargo (le \ '¡" il ad" r 
dI'; Liceos creado últimamente P(Jl' d Sup rcll lfl C'JI¡i crll () : 
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PrImer lugar: Manuel Guzmán lVIaturana.-Profesor de Esta
do en Castellan o, r899. Actualm ente p ropietario con 12 lloras 
en el Liceo de Aplicación . Consejero de Educación Primaria. 30 
aí'íos de servicios. Ha sido Rector suplente del Liceo de Apl i
cación. Autor de testos de enseñan za. 

Segundo lugar: Eliodoro Flores.-Profesor ele Estado en Caste 
Hano, 1907. Actu al profesor en el Instituto Nacional i en la Es 
cuela Militar. H a desempeí'íado varias comisiones conferidas por 
el Supremo Gobierno. Ha sido visit ador -estraordinario en va · 
rias ocasiones. Estudios en Europa. 

Tercer lugar : Ulises Vergara.-Profesor de Estado en Historia 
i J eografía, 1903.-Actu al Profesor en el Instituto Nacional i Es
cuela Milit ar. 22 años de servicios. Ha sido profesor suplente e'l 
el In st ituto Pedagójico. 

Cu arto lugar: All relio Letelier. -ProfesordeEstado en Ciencias, 
1892 . Actu al Rec tor i profesor del Liceo de Temuco. 

Quinto lugar: José Pinochet Le-Brull .--Profesor de Estado 
en Ciencias, 1892. Actual profesor de la Escuela Normal A. ?\ú
ñez . Autor de t estos ele enseí'íanza. 

Nómina de candidat as presentada por el señor Rector de la 
Universidad p ara pro,"eer en propiedad el cargo ele Directora elel 
Liceo de Niñas N.o 6 de Santiago: 

l.er lugar, doña Leonila Aguila.-Profesora ele Ciencias titu
lada en 1901. Actual D irec tora elel Liceo de Nii'ias de La Serena. 
24 años de servicios. 

2.° lugar, doña J uana Jaques.-Profesora de Ciencias titulada 
en 1898. Actual Directora del Liceo de· Niñ as de Copiapó. Ex
D irec tora del Liceo de Niñas de Tacna. 24 años de servicios. 

3·° lugar, doña Amelia Arenas de E lgueta. -Profesora de In
glés ti t ulada en. 1902. Directora del Liceo de Niñas de Talcahua
no desde 1915. Ex-Directora Propietaria del Liceo Santa Filo
mena ele Concepción. 

4. 0 lugar, doña Celmi ra Zúñiga.-Profesora de Historia i J eo
grafía titulada en 1918. Ex-Directora del Liceo de Niñas de Pun 
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ta Arenas. Actualmente Directora Interina del Li 'eo de J\'iñ as 
N.o 6, cargo que se trata de pro\'eer, en el que ha reemplazado 
durante varios años, sin mayor remuneración i con todo éxito, 
a Gabriela :Mistral. 

5. o lugar, doña J elirudis Muí10z de Ebensperger.-Profesora 
de Alemán titulada en I9I2 i ele Francés en I 9I6. Actual Directo
ra del Liceo ele Nií1as de Puerto Montt . l\'Ill i bien calificada. Tra
mita el título de profesora de Filosofía . 

Nómina de candidatas presentada por el seí10r Rector de la 
Universidad para proveer la suplencia del cargo de Directora elel 
Liceo de J\'iñas N.o 5 de Santiago, durante el viaje a Estados 
Unidos de doña Amanda Labarca . 

LO lugar, doña Josefina Dey.-Profesorade Estado en Ciencias 
Biolójicas i Química titulada en I9I7. Actual Sub-Direct ora i 
profesora del mismo establecimiento. Ha reemplazado a la Direc
tora en otras ocasiones. 

2 . 0 lugar, doña Ana L. Novoa.-Profesora de Estado en Cien
cias titulada en I9I2. Áctual profesora en el mismo estableci
miento. 

3. o lugar, doña Elena Arr;dondo.-Profesora ele Castellano 
i Fr311Cés titulada en I909. Actual profesora en el mismo estable
cimiento. 

4. o lugar, doña Victoria Barrios.-Profesora ele Castellano ti
tulada en I9I4 i de Inglés en I9I5. Actual Directora del Liceo 
de Coquimbo. 

5.0 lugar, doña Victoria Mora.-Profesora de Ci ncias Biol()
jicas i Química titulada en I920. Profesora en el mismo estable
cimiento. 

Ciencias, Química i Física, con 20 horas, en el Liceo ele OvaUe : 

I. o lugar, don Horacio Aravena. - Titulado en I924 · Mui bue
nas calificaciones i certificaciones de sus profesores en el Insti
tuto Pedagój ico. 
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2° lugar, <.lon Edllarclo Elg\lí!l.- Titulado en 1924. 
3° lugar, doiia Aurora Blondet. - Titulada en 192 -+ . 
.j.. ° Jugar, doña Luisa Ahulllada.- Titulada en 192-+. 
5.° lugar, don Arturo Barrios. - Titul aclo en 1925 . . 

Sólo se ha interesado el señor Aravena. 

Nómina de candidatos presentada por el seii.or Eector de la 
Univcrsidad para proveer en propiedad la cát e'dr a de D i buio, con 
30 homs semanales de clases , en el Liceo de Valparaíso : 

1.er lugar, don Antonio Vidal Espinoza. - Profesor de Dibuj o 
i Caligrafía titulado en 1921. Norm alista de 191-+. Actualmente 
si rve en las Escuelas Prim arias 1 i 233 i en la Escuela de Artes 
i Oficios. 10 años de servicios. 

2.° lugar, don Luis Dinamarca Santibáiiez.-Titlllaclo en 1920. 
Normalista. Actualm ente sirve en propiedad en el Liceo i en la 
Escuela Normal de Valdivia. 16 años de servicios. 

3 .0 lugar, don Hernán Ocampo lVfu ñoz.- Titulado en 1920. 
f.¡"o rmalista. Sirve en propiedad en el .Liceo de La Serena. 10 
años de servicios. 

4.0 lugar, don Isidoro Cist erna. Quintana.-Titulado en 1924. 
};ormalista en I913. Actual profesor Especial ele Di buj o en las 
E scuelas Primarias de Santiago. 

S." lugar, don Anselmo Bravo. - -Titulado en I921. (};o se pre
sentú. ) 

Correspondía formar en la prcsente sesión la terl1a p ara prO\'eer 
en p "opiedad el pu est o de Red or del Liceo Valen t ín Let elier. 
E l sciíor Rector de la Universidad espresó que había recibido 
carLl elel señor Consejero Ramírez, en la cual le pedía qu e se 
postergara la elección de candidatos para uua sesión próxi ma, 
pues él deseaba tomar parte en la votación. i no le había sido po
sible asistir a la adllal por la n ecC's ida(l ele ausen t arse de San
tiago. 

C OIII(J IIJ1a <lcferencia al sL'líor Consejero se acordó proceder en 
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ia forma indicada : i se resolv ió a l mismo ti eillpo 4u e en a lkLmt e 
las temas legales se formar ían s iempre en la sesión siguie1lt e a 
aquella en .q ue hu b ieren sido p resen t ad as las nóminas ele r;m cli
dat os que debe formar el sellor H.er t or ele la Un iversiüad. 

Se resoh'ió también a indicac ión del sellor Dec ano ele Tl'r>lojía, 
formar las ternas en ,'ot ación secret a. 

La se ll0ra Consejera Dinat or de Gu zm<Ín , en cumplimien to ele 
la Comisión que se le con firió en l a últi ma junta, presentó 1Ill 

Proyecto ele R eglament o para la ad misión de alumll as en los Li
(eos tle Hombl es . 

Quedó p endiente para la sesión VnJ\: i1l1<l 
El señor D ecano de :Vledicin a elió cuenta de t Ille últimall](:,nt e 

se hab ía reun ido la Facultael d e su presi clenc i ~ I, i entre otros 
asuntos se ocupó d e la I'acall cia ele la clase de Clhica Quirúrjica 
que desempeiió hast a fin es de 192-+ el ex-l{ector ele la Universi
dad, D on Gregorio All1unát eg tli. Agregó el sellor Decano que en 
la Facultad se había m ani festado el pesar con que ,'C: al ejarse 
d e su seno a U)lO ele sus :\ lie ill,bros más di stinguidos que , como 
Profesor , Secretario de la Facultad i D ecan o d e la misma había 
sen <do durant e largos allos con entusiasm o, laboriosidad i CO \11-

petencia ese cpcioda les . 
. \ iJlllicación del Se¡lOr Decano , se acordó proveer en propied ad 

la referida Cátedra ele Clín ica Quirúrjira de la Escuela de :\ ledi 
cina a propuesta en tema del Cu erpo (le Prn !cs()res üe la ¡-('spec

t i\' a Facultad. 
El mismo señor Consejero _ \.guirre Lucl), a, 'isú, para los d cctos 

reglamentarios . 4ue había citado a la Fac l1lt~l <l (le: :'Il edicina a 
elecc i("n de D ecan o por estar a pun to (le tenJ liJl~lr (,1 11l'ríodr¡ pa ra 

el cual fu é flesignado . 
- El señor Decan o d e HU1l1 alli(laclcs Ill ani fe..,t ú que la FacIlILl<1 

qu e preside se llabíJ. ocupado últ im,unt'.1lt t' de la c()]\\'eniel1c ia 
de aumentar el núm ero <.le SIl S l\li eI1lb ros Doc ent es ,' on pro fes()
res propieL.llios d e ramos';lljll:fil,rCs d e )nstntcri,'m sec ll 11 r laria . 
tal como lo auto ri7,(l la Le i ( )rg<Ín ica (le la l-ll j\'( ~ rsi dad. ,\lh'irt j,', 

el ,;eñor Decan o que ("ti) t'ra de tCHla ['on\'c. 'l ien cia pOf ('1 tr,l hajo 
inten,;o en qv e se haya clllpt' Jl acla la F ,lcull;l'! cl e la rC'fUrl1l.1 d,·1 
Plan ele E studios i ele lus pr<;g'r;J tl Jas (l e la c)l q' ibll/ ,I IlI I:' ,lia, i 
alladi ó que aún se h ahía peI1 ,;aclo ('JI Ila,ll lar ,1 Sil senil a ;¡J .~IIJLI 
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profesora distinguida ~;a que se hallan bajo Su tu ición los Liceos 
de Niii.as. 

Por el momento se limita el señor Decano a proponer como 
:lVIiemb ros Docent es de la F acultad de Humanidades a don Car
los Sih'a Figueroa. H.ector del Liceo de Aplicación i profesor del 
mismo Establecimiento i del Instituto Nacional ; i a don Luis 
Gald amcs, Rector i profesor del Liceo Miguel Luis Amunátegul. 

El señor Consejero Espejo ach 'i rtió qu'e la designación de Miem
bros Docentes ele las Facu ltades Universitarias, en las condicio
n es espresadas por el señor Decano de Hum anidades era facultad 
esclusi,' a del Consejo de Instrucción Pública, i que convenía 
ejercerla como hasta ahora con la debida discresión . El señor 
Con sejero acepta con agrado la indicación del señor Decano de 
Humanidades i por su pali e propone que se designe Miembro 
Docente de la refer iela Facultad a la Sell.Ora Dona Isaura Dinator 
de Gu zmán que indudablemente " á él prestar en aquella Corpo
r:lción servicios \'ali.osísimos, como ya los está prestando en el 
Consejo ele In st rucción Pública. 

Qnedaron, en consecuencia, designados por unanimid ad l\liem
bros Docent es de la Facul t ad de Humanidades Doña Isaura Di, 
nator de Guz mán, don Carlos Silva Fi~lleroa i don Luis Galda, 
m es . 

El señor Rect or del In stituto ' ac ional, clió cuenta, en seguida, 
que en cumplimiento de las disposiciones reglamentarias el Co
lejio de su Direcció n había iniciado sus tareas anuales el 16 de 
Marzo con una matrícula de 1,744 qu e se distribuye en 735 me
dio-pupilos i 1,009 est emos. 

El señor Rec tor de la Universidad dió cuent a, después. de que 
se había puesto al h abla con el profesor de Filosofía del Instituto 
P eclagój ico don Pedro León Loyola, el cual le m anifestó que -creía 
de todo punt o indispensable para su dignidad de' profesor que 
se insertaran en el bolet ín de sesion es del Consejo todos los do
cument os pertinent es ~ la censura que la Corporación acordó 
imponerle en su sesión de 27 de Octubre de 192 4, aü aclielldo que 
con ello quedaríall t ermin ados t odos los inciden tes relati \'os 
a la actu ación !:'uya qu e clió motivo a la amonestación ele que se 
ha vellido hac ieJldo referenci.a . 

Después ele <l ar .... l ' lectura completa a dichos docu mentos el 
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seI10r Consejero Cabieses, sin oponerse a la publicación de las 
notas, piensa .que en realidad no vale la pena insetiarlas ell el 
anexo del act a . 

El seI10r DecéUlO de Humanidades cree necesario clCcir algunas 
palabras sobre este asunto por tratarse de un excelente profesor . 
digno de toda consideración . N o se pronuncia sobre el fonclo de 
la solicitud del seiior Loyola porque está cierto de que el Consejo 
accederá a ella, si lo que se pide resulta compatible con la dis
ciplina i decoro universitarios. Desea solamente espresar que 
los términos empleados por él i que el señor Loyola subraya, 
estm'ieron mui distantes de ser excesivos en la ocasión i circuns
t ancias en que pronunciaron que no hai para qué rememorar. 
La ,'erdad es que la actitud del Consejo, adoptada después de 
que se hubieron agotado los medios persuasivos, evit ó mavores 
males i produjo todo el efecto que se perseguía. La actuación 
posterior del señor Loyola dentro del majisterio fu é irreprocha
ble i el Instituto Pedagójico pudo congratularse de verlo como 
siempre, colaborar abnegada i eficazmente en su obra de educa
cién i cultura. Quedó comprobado que había procedido en un 
momento de pasajera i justificada ofuscación . Lo ocurrido no 
puede dañar su prestijio de profesor ni disminuye la estimación 
que merece. Los actos que el Consejo creyó conveniente repre
sentarle obedecieron a móviles honorables que :mtes enalt ecen 
que deprimen su personalidad moral. 

Se resolvió finalmente insertar en el anexo de la presente ac ta 
la solicitud del señor Loyola, el oficio que con fecha 29 de Oc
tubre de 1924 le em"¡ó , en cumplimiento de un acuerelo elel Con
sejo, el señor Rector ele la Cniversielad i la respllesta del sellor 
Lo,"ola fechacla el 2 de Xovielllbre . 

Finalmente, ~(. tomaron los siguientes acuercloo, : 
De:>pachar fanJr<lhlemente las siguientes solil'i tuele~ (le alum

nos ele Leyes: 
Don :\figuel Bravo Bravo, qne pedía ingresar a tercer LlI1U , en 

calidad de oyente; 
Doña Leoni la Manríquez, cloiia Blanca Pohlcte , don Hnr acio 

R amírez Silva , don Carlos Gómcz Fuentes, dun Enrique Campi , 
no Quesney, don Francisco Pasr'ua l Hurtarlo, don (~nillenHo 

Gómez Baltra, don Horacio He\·ia , que pe(lían CUf"a r ("()j l(licifl-
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!1allllente segundo L1I10, con el examen de Filosofía. del Derecho, 
,'amo pre\-io; 

Don Marcial lVIartínez Prif'to, que pedía cursar cuarto año, con 
el examen de Derecho Civil, como previo; 

Don Gustavo Schafer Drevet, que pedía cursar t ercer año , 
con examen de Derecho Civil previo; 

Don Enrique Palazuelos Castro, que solicitaba cursar segundo 
~1l10, con examen de Derecho Romano pre\'io; 

Don Augusto Anguita Cousiño i dOl1a Kery P érez Rebolledo, 
que pedían cursar quint o año, con Derecho Civil, tercer año, co
mo examen prevlO, 

Don Jorj e Steck lVIartínez, que solicitaba cursar tercer año, 
con e:-;amen de Derecho Civil, r.er año previo_ 

ú) Denegar las siguientes solicitudes de alumnos de Leyes: 
Don Gonzalo Vergara Valenzu ela, qne pedía cursar segundo 

al\o con examen üe Derecho Romano previo; 
Don Emesto Salgado González, que solicitaba cursar tercer 

Ú10 con examen de Derecho Constitucional previo; 
Don Juan Ortúzar Vial, que pedía cursar cuarto año, con exa

men ele Dere.cho Civil previo; 
Don Victor L González Maluenda i don Eduardo Cast illo S. 

que solicitaban cursar tercer año con Derecho Civil, r.er año ca· 
mo examen previo; 

Don Carlos Fresno Ovalle i don Jorje Dom ínguez Toledo qu e 
pedían cursar tercer año, con examen de Derecho Civil pre\'io; 

Don Ruperto Tapia Caballero, que pedía cursar segundo ailo, 
con examen de Derecho Romano previo; 

Don Rafael Arce Fabre, que solicitaba cursar tercer <l ÚO en 
el Curso de Leyes de Valparaíso, con exámenes de Derecho Ci
,-il, primer ailO i Derecho Constitucional previos. 

e) Pasar en informe al señor Director del Instituto Pedagójico 
la solicitud del bachiller panameño don Bem ardo Domínguez 
Alba, en que solicita ingresar a dicho establecimiento. 

d) Autorizar a don Guillermo Bravo AlJneida, Universidad ele 
Quito, para que se incorpore al quinto semestre de la E scuela 
ele :Medicina, 

e) Enviar en inform e al seüor Decano d e ?vledicina la solicitud 
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de José S. Erga~ , en que pide la lejit im idad del títu lo (le l\Iéclico 
Cirujano. 

f) Eximir a d on Edmundo Osear UITutia Pastin i de la obli
gación de rendi r los exámenes de Hist oria i J eografía , primer añ( ) 

Ciencias. cuarto ÚIO de hum anidades. 
g) Autorizar a los siguientes bachilleres estranjeros para ir.

gresar a las Escuelas Uni ve rsit arias que se indican: 
Don Pablo de la Cruz. - Bachiller Coleji o de Boyacá (Colombia ). 

Ingresa Escuela de Arquitectura . 
Don Adolfo Gutiérrez Jim énez. -Univ er~ielad Gahri el Et'Jl " 

Moreno (Bolivia) . - Ingresa Escuela de Farmacia. 
Don Os\'aldo Gutiérrez Jiml'nez . - Universidad í.abriel H.e11(· 

:Moreno (Bolivia). -Ingresa E scuela de F armacia. 
Don Luis Soria Galvarro. - Universidad de San Sim ón ele ( (1-

chabamba (Bolivia) . -Ingresa E scuela de Farmacia. 
Don Antonio Antezana Morales. - Universidad ele San Simón 

de Cochabamba (Bolivia). - Ingresa Escuela de Farmacia. 
Don Constantino Montero H . -Universidad Gabriel Een é IVro

reno (Bolivia) . - Ingresa E scuela de Inj eni eríJ.. 
Don Hugo Roelas Monje. - Universidad :\fayor de San Anclré~ , 

de La P az . -Ingresa E scuela de Inj eniería. 
Don Emilio G. T¿.Jlez Eoss.-L;ni,'ersiel ad de San :\gustín (Bu

livia). - Ingresa Escuela de Medicina . 
Don Karl \A':uerm elin g.- Liceo Paulin o <l e i\run ster (.\I eman ia) . 

Ingresa al Curso de Leyes ele \'alpara íso . 
h) Pasar en informe al señor Decano de :VIatemá tir a,; la soli

tud de don Efraín Vela , de la l!niversi(lac1 elel Caucél (Colombia) , 
en la que solicita ingresar a la E scuela de Injenicría . 

i) Autorizar a ,lon :\Iario Alcssamlri I ~ cdríg ll (' Z para qu e 
pueela ren dir Bach illerato ele Medicina en ' OctubJ l: pr{Jximo , i 
denegar su petición para se qne le insc rih<t como alumno ('01 \ 

elicion a l. 
Se levantó la SeSi(lll . 

Ricardo 111 ontaner Bello , 
Sccret ario J enera!. 
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REGLAMENTO PAR A LA ADMISION DE SEÑORIT AS 
EN LOS LICEOS DE HOlVIBRES 

l.-El Consejo autorizará la admisión de señoritas en los Li
ceos de Hombres sólo en aquellas localidades en que no haya 
Liceos F iscales de Niñas o en que éstos carezcan de los cursos ne 
cesarios. 

2.-·El Liceo de Hombres en que se autorice la asistencia de 
señoritas deberá tener por lo menos una inspectora permanente, 
encargada de la inmediata vijilancia de las al.lmnas. 

3.-El Liceo en que sea de necesidad mant.ener la coeducación 
con caracteres estables, deberá contar con una o más profesoras 
que harán de jefes de sus alumnas. A ellas estará confiada especial
mente la educación moral de las niñas i su cuidado inmediato. 
Para faci li t ar esta tarea el Rector procurará formarles una si
tuación económica que les permita dedicar todo su tiempo al 
Liceo en calidad ele vrofesoras inspectoras. 

4.-En el horario se fijarán las horas de Labores que consul
tan los programas para los Liceos de Niñas. 

S.-El Liceo en que se autorice esta forma especial de asisten
cia, deberá tener servicios hi jiénicos indepenrlientes para unos 
i otras i una pequeña sala dedicada al descanso de las alumnas. 

ANEXO 

DOCUMENTO S LEÍ DOS EN LA SESIÓ N DE 30 DE !I'IARZO DE 1925 

DECRETO-LEI N.O 384.- Santiago, 18 de M arzo de 1925. Con 
esta fec ha se ha dictado el siguiente Decret o-Leí: 

La Junta de Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Secretarios 
de E stado, dicta el siguient e Decreto-Lei: 

ART íCULO l .o-Fíjase en la siguient e forma la planta del per
sonal aumini strativo i los sueldos respectivos para la Universidad 
de Chile : 
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Rector, treint a i seis mil pesos; 
Secretario J eneral, veinte mil pesos; 

!I r 

Decanos de Facultad, cuatro mil doscientos pesos cada unu; 
Secretarios de Facultad, cinco mil pesos cada uno; 
Escrihientes de las Facultades de Hum anidades, Medicina, 

Leyes i Matemáticas, tres mil seiscientos pesos cada l.mo ; 
Bedel, nueve mil pesos . 

S UB-SECH.ETAEÍA 

Sub-Secretario, treinta mil pesos; 
Jefe de 12 Sección Administrativa i encargado del réjimen 

económico , veinte mil pesos; 
J efe de la Sección de Títulos i Grados i J efe de J a Sección Li-

ceos i del Personal, dieciocho mil pesos cada uno; 
Oficial de· Partes, doce mil pesos; 
Inspector Jeneral, diez mil ochocientos pesos ; 
Oficiales primeros, en número de dos, siete mil doscientos pe

sos cada uno; 
Tres oficiales segundos, con seis mil pesos cada uno; 
Tres oficiales terceros, con cuatro mil ochocientos pesos cad a 

uno; 
?l1ayordomo, siet e mil doscientos pesos ; 
Cuatro porteros primeros, con tres mil seiscientos pesos ca

da uno; i 
Seis porteros segundos, con tres mil pesos cada uno . 
ART. 2. o-El presente decreto-lei comenzará a rejir el 1. 0 de 

Abril del año en curso. 
Tómese razón, comuníquese, publíquese e jns6rte~c como Leí 

de la República en el Boletín de las Leyes i ] )ecretos (lel Gobier
no.-E~IILIO BELLo .-C. A. W ARD.-PED:RO P. I>.\RTNELL E.

J osé MazCl . 
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D ECRETO-LE! N.o 386 . . 
Sr!1lúngo, 18 de Mnrzo de 1925. 

Con esta fecha se ha dictado el siguiente decreto-lei: 
La Junta de Gobierno, de acuerdo con el Con sejo d e Secretarios 

de Estado, dicta el siguiente DECRETO-LEI: 
ARTÍ CL'LO I.°-~·Iodifíc ase en la siguiente forma el P resupues

to de Inst rucción Pública vij ente en la parte relativa a la E s
cu.ela el!: Obstetricia i P uericultura: 

G.\STOS FIJOS: 

Item 
378. - Director i profesor de Obstet r icia elel 2. ° arlo S 
Nll.evo,-Profesor ele Anatomía i Fisiolojía ........ . 
379.-Profeso r ele Obstetricia del primer aüo .... .. 
380.- Profesor de Puericultura ... .. .................. . 
38r.-Cuatro ayudantes, a razón de dos mil cua-

trocientos pesos cada uno .................. . 
382. - YIatrona Jefe ..................................... .. 
383· - Dos matronas all.siliares, a razón de mil dos-

cientos pesos cada una ............... .. ..... . 
38..¡.. - Doce matron as ele comuna, a razón de mil 

cuatrocientos pesos cada una .............. . 

G.\STOS L\RIA BL E S: 

385. - (Suprimido). 
386.- Para medicamentos .. ....... . .................... . 
387· - Alimentación de nÍllos ....... . .................. .. 
388. - (Suprimido). 
389· - Para p racticante i servidumbre ............... . 
390. - Gastos Jenerales . . ...... . . .. .... .. ................ .. 
39I. - -Para adquisición i renu\'ac ión dd material. 
J 92. - l'ara bec ar a d iez alnnlllas int ern as de pro-

\'inejas elel curso ele matronas durante 

8,000 .00 
3,600 .00 
3,600.00 
3,600 .00 

9,6c o .00 
3,000 .00 

2,{00 .00 

28,800 .00 

$ 5,000. 00 
8,500. 00 

6,000 .00 

3,24° .00 
3,000. 00 
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diez meses, a razón de e incuen t a pesos 
cada una, en conformidad al reglamento 
respectivo. ... .. ................................... $ 5,000.00 

393.-Para becar a diez alumnas internas ele pro
yincias del segundo año elel curso ele matro
nas, a razón ele cincuenta pesos mensua-
les cada una . ........................ ...... ...... 6,000 .00 

ART. 2. 0-:\Iodifícase en la forma que se indica h, siguientes 
ítem del Presupuesto ele la Escuela ele Leyes : 

Item 
70 .-Dos inspectores ayudantes , con dos mil cu a-

trocientos pesos cada uno .................. .. .. . 
]I.-Bibliotecario cuatro m il dosc ientos pesos ... .. 

4.800 
4 .200 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese C01110 Lei 
-de la República en el Boletín de las Leyes i Decretos del Gobier
nO . -E~lILIO BELLO c.-C. A. WARD.-PEDRO P . DART~ELL .

José Maza . 

Santiago , 18 de Marzo de 1925 . 

La Junta de Gobierno, de acuenlo con el Consejo de Secrctil.
rios de Estado, dicta él siguiente 

DECRETO-LEI 

ARTÍCULO r.°-Establécese un derecho de matrícula para lus 
alumnos de los establecimientos de instruccción -'lJperior, se
cu.ndaria, comercial i especial del Estado , i un dercdlo d\: exá
menes para los estudiantes privado:, i alumnos de c-,tablecimicll 
tos particulares de enseñanza. 

ART. 2. 0 - El derecho de matrícula será de cincuenta peso" 
8.-ANALES-A CTAS. 
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anuales para los alumnos de escuelas universitarias, i de diez pe 
sos anuales para los alumnos de establecimientos de instmc
ción secundaria, comercial i especial. 

Este derecho se p agará al comenzar el aúo esco:ar. 
.-\.RT. 3- 0_ Los estudiantes privados i los alumnos de estable

cimient os particulares de enseúanza, pagarán anualmente, para 
poder rendir su's exámenes ant e comisiones universitari as, la 
suma ele S 50, los de instrucción superio r; de $ 35 los de los tres 
primeros ÚIOS ele humanidades, i de S 50 los de los tres últimos. 

ART. -+o- ·Estarán exentos del pago de los derechos estable
cidos en los artículos precedent es los alumnos internos i medio· 
pupilos ele establecimientos fi scales i los que gocen de becas con
cedidas por el Gobierno en cualquier establecimiento. 

Estarán t ambién exentos de l p ago de los mismos derechos 
los que carecieren de recursos i que por sus estudios lo merezcan . 
Caela tres ailos se determinará , ele acuerdo con el reglamento 
que el President e de la l(epública dicte sobre el particular, el 
nú mero de alumllos que puede gozar ele este beneficio i la form a 
en que se concederá. Dicho número no podrá exceder del 20% 
de la matrícula media de los tres a110S ant eriores en cada estable
cimiento o del t érmino medio de alumnos que hubieren rendido 
exámenes privados durant e ese plazo . 

A.RT. sO-·Cuando a un mismo establec illlient o concurran tres 
o más hermanos, sólo los dos mavorC's p agarán los derechos es
t ablecidos en el artículo 2.° 

A RT. 6°- Los fondos provenientes del pago del derecho de 
matrícula seró n depositados por el jefe del establecimiento en 
una cuenta especial que abrirá a su orden, en la Caja de Ahorros 
ele la localidad. 

Los fondos pro\-enientes del pago de los derechos de exámenes 
ingresarán a rentas jenerales por la Tesorería Fiscal respectiva. 

ART. 7.o- La inversión de los fondos provenientes del dere
cho de matrícula se hará en conformidad a un presupuesto for
mado: 

Para las escuelas universitarias i los liceos de Santiago , por 
ull a comisión formada por el DecéUlo de la Facult ad respectiva 
i el jefe (lel est ablcl·imicnt o. 

Para el Instituto Superior ele Comercio por una comisión for~ 
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mada por el vice-presidente de la Comisión de E nseñanz.a Co
mercial i el Director del Instituto ; 

Para los Liceos e Institutos Comerciales ele provincia, por una 
comisión compuesta por el gobernador del dep art amento j el 
jefe del est ablecimiento ; i 

Para los establecimientos de enseflanz.a especial, por una co
misión compuesta por el jefe del est ablecimiento i el Visitador 
respectivo. 

No se podrá invertir fondos provenient es del derecho ele mat rí
cula en pago de remuneración de ninguna n aturaleza al personal 
docente, administrativo o inferior del est ablecimiento o de fuera 
de él, que la lei ele Presupuestos u otras especiales, remuneren 
en cualquiera forma. 

ART. 9.o-Los jefes de establecimientos deb erán rendir cuen
ta de la inversión de los derechos de mat rícula en conformidad 
a las leyes i reglamentos sob re inversión de fon dos públicos. 

ART. rO.-Se establece acción popular para las defraudaciones 
que se cometan respecto ele los fondos a que se refi ere el presente 
decreto-lei. E l funcionario que resultare culpable de dichas de
fraudaciones será separado de su empleo, sin perjuicio de las 
penas que por lei le correspondan . 

ART. lI .-Este decreto-lei rej irá a cont ar de~cle el present e 
año escolar. 

Tómese razón , comuníquese, publíql.lcse e illsértese como Lei 
de la República en el Boletín de las Leyes i Decret os del Gobier
no:-E:\lILIO BELLO c.-c. A. Vv'ARD .- PEDRO 1'. DA RTN ELL E. 

-José Maza. -
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DECRETO-LEI N.o 389 

Santiago , 18 de M al':w de I925. 

La E xcma. Junta de Gobierno, de acuerdo con el Consejo de 
Secret arios de Est ado, dict a el siguiente 

DECRETO-LEI : 

ARTíC ULO r. °-Establécese la «Bibliot eca de Escritores de 
Chile», dest inada a publicar, en forma de serie homojénea, 
previa selección, las ob ras escrit as en el país i las de autores chi
lenos, editadas en el est ran jero . 

ART. 2. o-La Bibliot eca de Escrit ores de Chile comprenderá 
la producción posterior al 18 de Setiembre de 1810 . 

Ninguna obra podrá incorporarse en sus ediciones, sino des
pu és de fallecido su autor. 

Los volúmenes que se publiquen serán continuación, en su 
forma material, de la serie publicada con anterioridad a esta lei . 

ART. 3. o_ De cada volumen que se publique, . se entregarán gra
tuit amente dos ejemplares a las b ibliotecas p úblicas i estableci
mient os fisc ales de enseñanza qu e determine el Presidente de la 
República, i ciento cincuenta ej emplares a la B iblioteca Nacional 
p ara el canje con bibliotecas, universidades, academias e insti
tutos científicos estran jeros. 

El resto de la edición se ent regará, para su venta, al «Depósito 
de Publicaciones Oficiales» . 

ART. 4.o-La Biblioteca de Escritores de Chile estará a cargo 
de una Comisión, compuesta del Ministro de Instrucción Pú
blica, que la presidirá; del director jeneral de bibliotecas, en ca
rácter de vice-presidente, i de un miembro designado por el Con
sej o de Instrucción P ública, ot ro por la F acultad de Filosofía, 
Humanid ades i Bellas Artes de la Universidad de Chile, ot ro por 
la Academia Chilena de la Lengua i otro por la Sociedad Chilena 
de Historia i J eografía . 

Los miembros colectivos durarán t res años en el ejercicio de 
sus fl1.nc io)les. 



sEsrÓN DE 30 DE M.\RZO DE 1 925 JI7 

.\RT 5.o-La Comisión de la Biblioteca de Escritores de Chi
le se reunirá, por lo menos, una vez al mes i podrá celebrar se
sión con tres de sus miembros. 

Los miembros de elección que sin moti\'o suficiente , falten a 
cinco sesiones consecut ivas, dejarán de formar palie de la Co
misión, ipso facto . 

ART. 6. o-La Comisión determinará las obras que deb an 
formar palie de la Biblioteca de Escritores de Chile; ent end erá 
en los pormenores relativos a su edición i venta; fiscaliza rá la 
im-ersión de los fondos , i podrá encargar i remunerar la recolec
ción de materiales i los estudios críticos, biográficos o hisU)ricos 
necesarios a la mejor presentación de las obras . 

ART. 7.o-La Biblioteca de Escritores de Chile t endrá como 
fondo permanente, para su sostenimiento, el producto de la Yen
ta de las publicaciones que estén a cargo del (,Depósito de Pu
blicaciones Oficiales>), 

El secretario, previa autorización de la Comisión i con el visto 
bueno de su v ice-presidente, podrá jirar contra la Tesorería F is
cal de Santiago sobre el fondo especial correspondiente. 

ART. 8.o-en empleado de la Bibliot eca Nacional designado 
por el director , con el carácter de secretario ele la Comisión, de
berá llevar las actas de sus sesiones i la contabilidad de los fon
dos, i desempeñará los demás traha jos que le (,lH:oJ1liende la e o
misión . 

El secretario, tendrá además de su sueldo, una gratificación 
de 3 ,000 al año , de fondo permanente de la Bibliot eca de Es
critores de Chile, de que trata el artículo anterior. 

Del mov imiento i administraci,'m de fondos dará ('uenta la 
Comisión , semestralmente, al Ministerio de Instrucción P ública . 

. \RT. 9.o-La presente lei i su esposición de motivos se in
ertará en cada volumen que se publique . 

Tómese razón, rcjístrese, comuníquese, publíquese e insérte
SE: romo Lei de la Eepública en el Boletín de las Leyes i Decret os 
del Gobiemo.-EwIILIO BELLO C.-e. A. W,\RD. -- l'LDRO P . 
DAR'I :\"ELL E .- J f)sé M{(za. 
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CIRCULAR N.o 133 

Santiago, 25 de Marzo de 1925. 

El decreto-lei N.O 387 ele 18 del actual, que establece un de
recho de matrícula i sobre exámenes privados para la enseñan za 
superior, secundaria, comercial i especial, fu é dictado en la in
telijencia de que la matrícula de los establecimientos se encon
traba cerrada en esa fecha. 

Lo que pongo en conocimiento de Ud. a fin de que los referidos 
derechos no se cobren sino para las matrículas que se efect úen 
con posterioridad a las elel com ienzo del present e año escolar. 

Saluda a Ud. 
JOSÉ M AZA. 

Santia go, 20 de M(T1'zO de 1925 . 

Roi se dictó el siguiente decreto-Iei: 
N. ° 428.- La Junta de Gobierno, de acuerdo con el Consejo 

de Secretarios de Estado, dicta el siguiente decreto-lei: 
Aumént ase a diez mil pesos ($ 1 0,0 00) la cant idad de que po

drá disponer cada F acult ad p ara la concesión de los p remios 
bienales a que se refiere el artículo 21 de la Leí de 9 de Enero de 

1879. 
Dicha cantidad deberá consignarse en las Leyes de P resupues

tos i ponerse a disposición del Rector de la Universidad , a fin 
de qu e los agraciados gocen de un premio hast a de diez mil pe
sos ( $ 10,000) por la obra premiada en el conCurso. 

La publicación de la obra premiada será costeada por el Mi
nisterio de Instmcción Pública, cuando así lo solicite el Consejo. 
d e Instmcción Pública. 

Si no se hubiere presentado ninguna obra al certamen bienal, 
o la Facultad decidiera que ninguna de las composiciones pre
sentadas merece premio, o las aceptadas no fueren acreedoras 
a la totalidad del mismo, podrá la Facultad distribuir la canti-
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dad de diez mil pesos (S 10,000) o el sobran te de est a sum a, ell 
tre las obras relativas a su asignatura que se hu bieren public ad() 
en el bien io correspondient e, 
, Ri ja desde su publicación en el Diario Oficial. 

Tómese razón , co muníquese , publíljuese e illsl'rtese en el Bo
let ín de las Leyes i Decret os del Gobierno,-E~IILlO B E LLO c.
e. A. W.\RD ,-PEDRO P . DART)!E LL E. - José fda za. 

Sall tia go , 29 de Llfrr}'zu de 1925. 

Hoi se dictó el siguiente decreto-lei: 
X. O 434. - La: J unta ele Gobierno, de acuerdo con el Consejo 

de Secretarios de Estado, dicta el siguiente decre to-lei: 
Introdúcense las siguientes modific aciones en el Presupues-

to de Instrucción Pública vijente : . 
Item nueyo, a cont inu ación del 498 . - Profesor de Italiano del 

Instituto Pedagójico, seis mil novecientos pesos ($ 6,900). 
Item 42..j.. - Dos profesores de latín , que no podrán desempel1ar 

clases en ot ros establecimientos, etc. Se aumenta en ochocien
tos pesos (S 800). 

Item 425 . - Profesor: de Física, según contrat o, se aumenta en 
S 800 . 

Item 565. -Clases de Armonía i Composición, con t reint a i 
nueve horas , Se aumenta en cuatro mil doscientos pesos (S 4,200 ), 

Item 597. -Fomento i demás gastos ordinarios del ]vluseo Na
cional. Se aumenta en tres mil novecientos cincuenta p esos 
($ 3,950) . 

It em 607. -Arriendo de local para el Museo de Valparaíso, 
según contrato.--Se aumenta en dos mil pesos ( $ 2,000). 

Item 650 , -Para reorganizar el servicio de inspectores del 
Intenlado Barros Arana. Se aumen la en cinco Ill il cu atrocientos 
pesos (S 5AOO) , 

Item 655.-Aliment ación de cien becarios, él setcciento:, 
treint a pesos cada uno i del personal administrativo i servidu lll
bre del establecimiento. Se aumenta en ocho mil pesos ($ 8,(00 ). 

It em 76z. - Arriendo ele las casas en que funciona la :,ccci ón 
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tie :\i ilas del Liceo ele _\plicación , según contrat o . Se aumenta 
en cuatro mil doscientos pesos ($ 4,200). 

Item nuevo, a continuación de l 789.-Un curso de preparato
. ria . cinco mil cuat rocientos pesos (S 5,400). 

Item II I9.-Arriendo del local anexo para el Liceo de Nii1as 
de Chillán . Se aumenta en cinco mi l pesos ($ 5,000 ). 

Item I 20 7.-Arriendo del local p ara el Liceo de Nit'ías de An
cud , según contrato . Se aument a en mil doscientos pesos (S 1,200). 

Item nuevo , a continuación del I 225.-Para diec iocho horas 
semanales de clases de Dibu jo en las preparatorias del Liceo de 
Kit'ías N.o 2 de Santiago, t res mil setecientos ochenta pesos 
($ 3,780 ). 

Item nuevo, a continuación del I360.-Primer al10 ausiliar 
para el Instituto Comercial ele San Carlos, seis mil trescientos 
pesos (S 6,300). 

Item 3I27.- Para gastos ele pasajes i comisión al estranjero 
e indemnizaciones por primas de seguros u otro motivo a los 
profesores contratados, en conformidad a los respectivos con
t ratos , pudiendo pagarse los pasajes person ales i de sus esposas a 
los médicos que representan a Chile en el Congreso Médico de 
Sevilla. Se aumenta en ocho mil pesos ($ 8,000) . 

Item I 33I.-Para becar en el Instituto Superior de Comercio 
diez estu diant es distinguidos, etc .-Nue\'e mil pesos. Se aumenta 
en dos mil t rescientos pesos (S.2,300) . 

It em nuevo, a cont inuación del I470 .- P ara instalación i de
más gastos de la Oficin a del Conservador de la Propiedad In
telectual en el nuevo edificio de la Biblioteca Nacional, veint iun 
mil cien pesos ($ 21,100) . 

Item I 763.-Pago de profesores de veintiséis i media cátedras 
para la. Escuela ~ormal de Valdivia, a razón de tres mil pesos 
cada una. Se aumenta en media cátedra de Educación Cívica 
por la suma de mil quinien tos pesos ($ 1,500) . 

It el1l 1792.-Para pagar sus sueldos a noventa i cuat ro pro
fesores de ramos especiales de educación primaria. Se aumenta 
en diez mil pesos (S 10,000) . 

It em 1897.--P ara pagar al personal de la enset'íanza normal 
la (liferenr ia de grat i fl C ac i(:n que le corresponde por los nuevos 
quin tj uen io<; que en teren clnran te el at'ío, en con form idad al ar-
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tículo 76 de la Lei 365-1-: i para pagar la misma diferencia de\'en
gada '::Oll anterioridad al 31 de Diciembre de 192-1-, i que haya si
do reconocida por Decreto Supremo. Se aumenta en sesenta i 
dos mil pesos (S· 62,000). 

Item nuevo, a continuación del Lj-8-1- .-Asignación al encarga, 
do de la re,'isión de la inversión de fondos de los establecimien
tos de instrucción secundaria comercial i especial, dos mil cua
trocientos pesos (S 2,400). 

Item I9Io.-Para pagar la diferencia de sueldo por cambio 
de categoría i clase de los {,lllpleados, en con formiclacl a los re
glamentos respecti\'os . Se aumenta en ciento oc henta ¡cinco 
mil pesos ($ 185,000). 

Itell1. Ss6 .-Director del Conservatorio Nacional de Música, 
con la obligación de inspeccionar la ensei'íanza de Canto que se 
da en los establecimientos dependientes ele la "Cni,-ersidael i de 
dirijir la orquesta del establecimiento. Se aumenta en tres mil 
pesos (S 3,000) . 

Item SS7.-Se suprime por incluirse en el anterior. 
Item nuevo , a continuación del 3I22.-Para adquisición ele las 

obras del escultor i\icanor Plaza, once mil pesos ( II,OOO). 

Item 9S9.-Dos visitadoras de Liceos de ~il'i as , una de ellas 
durante nueve meses, con derecho a los premios de ' const ancia 
establecidos en la Lei de 9 de Enero de 1879 e incompatible con 
todo otro empleo fiscal, a razón de doce mil pesos anu ales cada 
una. Se aumenta en nueve mil pesos (S 9,000) . 

Anótese, tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Bolet Ín de las Leyes i Decretos del Gobiel11o como Lei de la 
República.-E;\uLlo BELLO.-C. A. WARD.-PEDRO P . DART
:\'ELL E.-José Maza . 

Santicrgn, 19 dI' ¡l[a/, :.:o de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: X .C> I085 .-\·istos estos antece
dentes, DECRETO : Acéptase la renuncia que hace dMJa L\lCy 
Arancibia O. del empleo de Profesora de Fra)Jr·0s . ( on diez ho
ras semanales de clase del Liceo ele Kil'ias de Constituciún : i 
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nómb rase interinamente en su lugar a clon Mal"celo Favereau, 
propuesto por el jefe respectivo . Páguesele el sueldo correspon
dient e desde que haya comenzado a servir. Tómese razón i co
muníquese. Por la junta de Gobiemo.-BELLo C.-Jo sé Maza . 

Santiago, 19 de Ma rzo dc3 192 5. 

Hoi se llecretó Jo qu e sigue: K .o I081 .-Vistos estos antece
dent es, DECRETO : Xómbrase a don P ablo Busse, propuesto por 
el j efe respect ivo, p ara que sirva interinamente el empleo de 
profesor de Alemán, con 12 horas semanales de clase, del Liceo 
de KiI'ias de Puerto ¡VIontt, que se encuent ra vacante por falleci
mient o de la person a que lo desempeñaba. Páguesele el sueldo 
co rrespondiente desde que h aya comenzado a servir. Tómese 
razón i cOlllun íql1cse. Por la jlmt a de Gobiemo.-BELLO c.
J osé M aza. 

SeI10r Rec tor de la Universidad de Chil e.-Santiago . 

;,Iui sei'íor mío: 

Tengo el honor de remitir adjunt a Ull a ipvitación oficial su 
plicando a la Universidad de Chile se haga representar en la 
inauguración de la Universidad Hebraica de jerusakn. 

La nueva Uni\'ersidad a cuya inauguración se suplica el honor 
de \'ucst ra presencia es acreedora de manera especial a que Ud . 
la llIire con simpatía. Esta es la primera vez que los hebreos 
mismos han fundado una Universidad, i aunque la P alestina ha 
orientado una gran parte del mundo culto, no deja d e ser una 
nm'edad el hacer previsión en Palestina para cultivar la ense
I1anza secular en los más elevados concep tos . 

Como el folleto adjunto lo indica, la Universidad Hehraica de 
j erusalén viene él ('munar el sist ema de instrucción israelita en 
la Palestina, c"Um(l() p()r demás ai"ladir que la Universidad ten-
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drá sus puertas abiertas para los estudian tes de todos los mI
t os, razas i nacionalidades. 

Los hebreos ya han creado en la P alestina una red de centros 
de instrucción, comprendiendo escuelas para pálTl tl OS, escuela.....; 
de primera ense¡"lanza, escuelas de segunda ensel'ianza, escudas 
de preparación para el profesorado i un instituto de técn ica; con 
la inauguración de la Uni\'ersidad quedará constituído en prin
cipio un sistema de instrucción completo. 

La inauguración de la Universidad Hebraica de J erusalén , 
acontecimiento significativo en sí, la hará más memorable el 
hecho de haber accedido Lord Balfour a ejecutar la ceremonia 
ina1lgural; la Declaración Balfour de 1917, fu é el móvil para que 
el Con ej (¡ el e la Liga de 1 as 1\ acion es reconociese los lazos h is
tóricos que Uníal1 a los hebreos con la Palestina , i las ci rcunstan
cias que imponen reinstituír su morada n acional en ese país . 

En la ocasión de colocarse la primera piedra de la l"ninrsidad 
en Julio 24 de 1918, no fueron pocas las Uni\'ersielaeles que es
presaron la bienvenida en sus felicitaciones. Bien agradable fué 
recibir tales espresiones de adhesión , pero lo sería aún más, si 
dadas las felices circunstancias ele la actualidad, pudieran asis
tir a la ceremonia inaugural los representantes de esa llustrc 
17ni\'ersidad en persona. Su presencia en Jeru salén sería aco ji
da calurosamente como la espresión. de afecto hacia la nueva 
l"nÍ\'ebidad i C0mo símbolo ele los lazos que llnen al mundo de 
la erudición . 

:\Iucho es de lamentar que por motivos inevilables, la iIwita
rión sea en tan corto plazo . El Comit é espera tener el gusto de 
recibir su contestación a la bre\'edacl posible, él fin de tomar las 
di posicione::, en J erusal:'n para recibir i dar la hiem'en id,L a 
"uestro representante . 

Tengo el honCJr de suscribirme de Cel ., con la mús alta c.onsi
derari6n, su mui atento i S. S. 

Q. B. S ~ L 
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A ntojagasta, 17 de M a1'ZO de 1925-

Señor Rector : 

Adjunta elevo a la consideración de Ud. i del H. Consejo de 
Instrucción P ública, una presentación de varios padres de 
familia, quienes piden que sus hij as sean admitidas como alum
nas del sesto año de humanidades del Liceo de Hombres de esta 
ciudad. 

El suscri to ha represen tado a la ~uperioridad durante once 
ail0S las deplorables condiciones en que funciona este Liceo, 
por lo que respecta al local. Estas deficiencias adquieren mucho 
más importancia desde el momento que haya de admitirse 
alumnas a Jos cursos superiores_ 

::\10 obstante, si la implantación de la coeducación es acorda
da, la Dirección i el Profesorado del est ablecimiento están per
fec t amente dispuestos a suplir las deficiencias del local con el 
mayor esfuerzo i '\'i jilancia que sean necesarios. 

Saluda at entamente a Ud _ 

J\L\.NUEL OY .\RZÚN _ 

Señor Rect or ele la Universidad : 

Los abajo suscritos, padres de familia nos pernutInlOS pedir 
mui respetuosamente a Ud., se digne disponer que se acep te a 
nuestras hijas como alumnas del sesto año del Liceo d e Hombres 
de Antofagasta_ 

H ast a hoi, señor Rector, no ha existido para las niñas estudian
tes de Antofagasta la posibilidad de terminar aquí sus cursos de 
Humanidades. El Liceo de Niñas sólo cu enta con quinto ai'ío , i 
lo propio ocurría con el Liceo de H ombres. Por lo tanto, los padres 
de las educandas que habían cursado aquí el quinto se veían en 
la necesidad de hacer injentes sacrificios para mandar sus hi
jas él concluir sus hu manidades en algún est ablecimiento de San-
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tiago . Aún este camino estaba cerrado para las familias de mo
destos recursos, de manera que la creación del sesto ai10 de hu
manidades del Liceo de Hombres viene a satisfacer una necesi
dad efectiya no sólo para los alumnos de ese plant el de educa
ción, sino para nuestras hijas . 

La coeducación se ha implantado i funciona sin inconvenien
te alguno en numerosos Liceos de Hombres de la República, i 
nos asiste la confianza absoluta de que así ocurrirá también 
en el Liceo de Hombres de esta ciudad, cuyo profesorado i Di
rección cuentan con la más amplia confianza pública . 

. \ ccediendo a nuestra petición Ud. prestará ;;;ll más yaliüso 
serVIClO a numerosos estudiantes, 

Firmas. 

Ko 5. o l.'alte , I9 de Marzo de 1925. 

Señor Rector : 

Las alumnas que durante el a¡"lO 1924, cursaron el -+ . ° año de 
humanidades en el Liceo de :\iñas de esta ciudad i las que en 
el mismo año cursaron quinto a ilo en este establecimiento , ob
teniendo su promoción a los cursos superiores, so licit an matri
cularse en el 5.0 i 6.° año, respectivamente, ele este Liceo . 

En \' ista de que en el Liceo de ~iñas de esta ciudad no funcio
nan los cursos en referencia, ruego a Cd. se sirva, si lo tiene a 
bien, autorizarme para efectuar dichas matrículas. 

!\'le es grato espresar a Ud . que los padres ele familia de las 
señoritas que en I92-+, i años anteriores han sido alumnas de este 
Liceo, se espresan en Jos mejores té:rminos de la permanencIa 
de sus hijas en las aulas ele este establecimiento. 

Saluda a Gd . 
FR.\.'<CISCO "\R1~ LL.\NO. 

'. , 
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N.o 2. 

SÓlor Rector: 

En vista del gran int erés qu e " demueitran los habitant es de 
Los Andes para alcanzar mayor grado de perfeccionamiento cul
tural he pensado desarrollar en est a ciudad las mismas obras de 
estensión que llevé a cabo en la ciudad de Ancud. 

Me refiero, señor Rector, a la Estensión Secundaria, Cursos su
periores ;\octurnos para Obreros, Biblioteca Pública i Boi
Scout. H.especto a las primeras de las actividades, espero en 
viarle antes del I. o de Abril una nómin a de las conferencias i 
respecto a jos Cursos Nocturnos para Obreros, me permito ro
gar a Ud. se sirva recabar del H. Consejo de Inst rucción Pública 
la autorización nec esaria para que funcione en el local del Liceo 
los esprcsaclos cnr::;os , sin gravamen alguno para el F isco, pues 
los obreros cost earán el p ago de la luz i gratificarán al portero 
por este servicio estraordinario. 

Las clases de los Cursos Superiores Nocturnos para Obreros 
pienso empezarlas el I. o de Abril, siendo est as clases servidas 
gratuitamente por el profesorado . Se enseñarán los siguientes 
ramos Castellano i Redacción, Matemáticas, Dibujo Industrial, 
Hijierie i Fisiolojía e Instrucción Cívica. 

La Biblioteca Pública empezó a iuncionar el r 6 de :Marzo ; se 
abre dos horas cada noche atendida por el E scribiente i Biblio
t ecario del Liceo : asist en a ella gran número de ohreros i estu
diant es. El público se manifiesta mui contento con todas est as 
obras de estensión que realiza el Liceo. 

Le ruego a Ud. se sirva poner estas labores que se desarrolla
rán en conocimiento del H. Consejo de Instrucción Pública. 

Saluda atentamente a Ud. 

ALVARO R IVERA. MATTE. 
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Talca, o de NOl' icmure de 192-+. 

Señor Rector: 

La cantidad de seiscientos cincuenta pesos que, desd e 1920, 

pagan los alumnos internos del Liceo de Talca por su pensión 
anual se ha hecho insuficiente para cubrir los gastos que dem anda 
su alimentación . 

Durante el presente aiío , se han m anejado estos fondos con 
acuciosa economía: se ha suprimido el postre del almuerzo i el 
café de la comida i sin embargo, será imposible evitar un déficit; 
porque no se pueden llevar l?-s economías a estremos que perju
diquen la salud de los alumnos . Se esplica est a situación por el alza 
que han esperimentado los artículos al imen ticios desde 1920 a 
esta fecha. La lista que adjunto prueba que los p recios corrient es 
de 192-+ son superiores a los de 1920 en un IOO'}6 i en algunos ar
tículos, como el café, en un 300~6 . 

:-\ fin de normalizar esta situación i poder seguir dando a los 
alumnos una comida sana, abundante i comp atible con las ne
cesidades fisiolójicas de la juventud' puesta a n uest ro cuidado, 
ruego a Ud. se sirva pedir se consulte en la Lei de Presu puestos 
la cantidad de $ 14,700.00 para atender la ali men tación de 8 
empleados i 12 individuos de la servidumbre i además, aumen tar 
en un 10 % la pensión de los alumnos (a 700) . 

La Lei de Presupuestos en vijencia consulta la cantidad de 
S 19,500 para alimentación de becarios, empleados i servidum
bre, pero, con esa cantidad, sólo se costea el valor ele la pensión 
ele 30 becarios a razón de S 650 caela ll J1(). T ienen, aelcIII :IS, de
recho a comer en el Liceo 8 empleados i 12 individuos de la ser
vidumbre sin que para ellos consulte la Lei ele Presu pllestos el 
dinero necesario para su alimen tación. A ll enar esta omisión 
viene la cantidad de S 14, 7°0 que he solicita(lo <JI p rinc ip io. 

En caso que esto no fuera posible , sería necesario aument ar 
en un 25% la pensión de los alumnos (ele\"arb a ~ 800 anuales). 

Saluda a Ud. atentament e. . 
D. C. B R I (F Ño S. 

Vice-Hecto r del Liceo de T alea. 
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Santia{!,o, 22 de M arzo de 1925 . 

Señor Rec tor: 

.\cabo de leer en los Anales de la Universidad la versión de la 
sesió,1 celebrada el 27 de Octubre de 1924 por el H onorable Con
sejo de Instrucción Pública, i he podido así imponerme en for 
Illa completa ele las declaraciones que alguTlos de los señores 
Consejeros formularon entonces a mi respecto, todas ellas ad
versas, i del acuerdo que adopt aron por unanimidad de que se 
me en viara un a nota de censura. In ú tilmente he buscado lue
go. en la versió:1 de la sesión siguiente i en el respectivo 
«AJlexo» destinado a los document os leídos en ella, la nota con
t est ación en que analicé razonadamente i rechacé las severas 
amonestaciones que en cu I1l plimiento de aquel acuerdo me diri
jiera el señor R ector de la Universid ad en su oficio N. o 735, el 
cual, por lo demás, t ampoco figura en el mencionado anexo. 

Ocurre, pues, que los A.o-ales contienen una crítica bastan
te dura en contra de un profesor de la Universidad i no presen
t an, en cambio, una sola palabra en su descargo, siendo que la 
correspondiente defensa del interesado existe i ha sido leída en 
sesión del Honorable Consejo de Inst rucc ión Pública. 

He reflexionado mucho, señor Rector, acerca de esta situa
ción i me , 'eo en la necesidad de decir a Ud . con el respeto de 
bielo , pero también con la dehida franqueza, que ella no me pa
rece justa. En conse.::uencia, solicito de Ud . t enga a bien someter 
a la elevada consideración del Honorable Consejo las dos peti- . 
ClOll es que siguen : 

I Cl Que esta nota se incluya in extenso en el anexo de 1 a se
sión e,1 que sea leícla, i 

2.0 Que en el mismo an exo i en la misma forma se publiquen 
1<>5 oficios que entre el señor R ector de la Universidad i el infras
crit o se cambiaron el 29 d e Octubre i el 2 de Noviembre de 1924 . 

Creo con veniellt e manifest ar al seiior Rector de la Universidad 
q u\: no km siüu motivos personales los que me han inducido a 
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dirijirle b presente l'omunicac ión . n espnés de toc10 , tS oln'in 
que las personas bien informadas , dejttro del país, saben \ ' ;t a 
que atenerse respecto de nlis act iyidades :lnte la fenec icla Di l :

tadura . i, por lo que toca al eslranjero, la ins i~niti c a)1c i;t mis ll1 a 
de mi persona hace que no tenga in '¡portéUlcia lodo lo que a ella , 
en cuanto tal, se ret1pra . Snn , pues, otras las razones que me hall 
impul aelo a molestar por Ull mon,eJlto la atenc ión elel señor Rec
tor i del Honorable Consejo, En primer lugar, es la. razón de 
justicia él que ya me he referido , razón que la Universidad , C0l110 

ent idad llloral que es, seguramente no habrá de despreciar . 1, 
en seguida, es un,a razón de com'eniencia i ele decoro para la 
l'ni\'ersidad misma . En efecto , a ésta no puede serle indiferenle 
que llegue a conocimiento de propios i estr:li'los , sin rect iticació!l 
ulterior alguna, llue uno de sus profesores, i todavía un profesor 
de Filosofía,--o sea, elel ralllO que en las grandes Universidades 
del mundo se estima como el más import ante en la formación de 
los ideales colecti"os i, en jeneral, en la dirección de toda la v ida 
espiritual de los pueblos-es un vulgar ajitador, un desqu iciador 
de la disciplina cuyos ('procedimientos i propaganda pugnan 
con los deberes i dignidad del majisterio»; que ese pro fesor pre
senta ('un caso curioso de obcecación mentab), etc . etc: No tras
cribiré-porque ello sería largo e' inútil -todas las demás frases 
con que el Honorable sei'lor Decano ele Filosofía i HUll1anicla(lcs 
ha creído justo i venlaelero caracteri7,ar a mi 1l10desta persona . 
Con todo , me atrevo a invitar l11ui respetuosamente al señor Rec 
tor i por su intermedio a los otros honorahles sellores Consejeros 
a que las lean con serenidad, i estoi ciertu de que no dejarán de 
coincidir conmigo en la opiJl ifm rle que tales frases , o, por lo me
nos, muchas el ellas, no parec(')l Ilaher sido pronunciadas e ll 

una sesión del HOJ1orahle Consejo de Instrucción Púhlica, sino 
más bien formar parte de la drsni pcic'¡J1 de algún cnrioso cuadro 
clínico, en un tratado de patolojía llltntaL 

¿Está bien , es decoroso - me pregunto yo -<¡ue se exhiba ztsí, 
eH esa forma apasioJ1acla e inju sta , la figura moral de un profesor 
de la l'niversidad de Chile , i, lo lJue es 111ás cstrai10 i grave aún, 
que ello se haga en la propia más importante pu blicación of1"ial 
de la institución i sin ningnna (lefeJlsCt ni rectifica¡:i ,'»l posterior? 

9. - -·\ ~ALr.:S- ACTAS , 
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¡vii conciencia, seíior Redor, me dice rotunda i absolutamente 
qne no. 

Por las razones espuesias, yo espero que el Honorable Consejo 
(le [nstrucción Pública se servirá acceder a mis peticiones. Ellas 
llO solamente son la espresir',n de la eC]uidad, sino que, al misll10 
tiempo, t.ienden a resguardar el prestijio de la Universidad de 
Chile. 

Saludo mui atentamente al selior I~ector. 

N./3 735. 

Señor Profesor: 

PEDRO LEÓN LOYOLA L., 
Profesor de Filosofía en el Instituto 

PeJag()jico. 

Santia¡!,'J, 29 de Octubre d~ 1924. 

En la sesión celebrada el Lunes último, el Consejo de Inst ruc
ción Pública tomó nota de la actitud asumida por Ud . en las 
reuniones estudiantiles que tuvieron lugar en las últimas semanas 
dentro del recinto universitario. 

Divididos como estaban los estudiantes que formaban el Cen
tro ele Derecho por Guestiones relativas a su réjimen interno i 
por la diversidad de criterio para apreciar la situación política 
del momento, la concurrencia de Ud. a aquellas reunio~1es, Se 
participac ión en los deb;:¡t es i su s proposiciones de carácter 
esencialment e político, contribuyeron a e xaltar los áni!IIOS de 
lo s júvel1 es estudiant es, el e suyo impulsi\'os i ya exaltados en 
relljl iones anteriores, hasta el punto de producirse desórdenes i 
Ill an ifestaciones de incultura i ele falta de patriotismo en presen
cia ele las delegac iones estranjeras qu e habí;lll concurrid·) a las 
recepciones ofrecidas por el Instituto de Abogados en el 
Salón Ce]ltral de la Universidad i por la Facultad de Medicina , 
en la Sala del Consejo, él distinguiclos m édicos estranjeros, lo 
qu e moiivó la arlop iún üe ];es medidas qu.e el Consejo de 
Instru cc ión i el l<.cctor infrascrito estimaron prudente a fin ele 
evitar la repetición ele actos de esta natüraleza. 
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1\'0 ha entrado el Consejo a apreciar en manera algun a las opi
niones que Ud. pueda sustentar ni pretepde coartar la libertad 
de Ud. para espresarlas en cualquiera forma: pero ha estimado 
que esa libertad está reñida con su calidad de profesor universi
t ario, a quien los deberes de su misión educadora le imponen la 
necesidad de abstenerse de toda manifestación póblica de carác
ter político relacionada con la situación actual. limitando sus 
ac tividades al ejercicio '_ranquilo i mesulado de aquélla misión. 
~o había creído necesario el Consejo llamar la atención de Ud. 

hacia la inconveniencia. de su actuación en las reuniones estu.dian
tiles, porque sabía que particularmente se había.¡) acercado a Ud. 
algunos de sus Miembros con el objeto de hacérselo presente i 
esperaba que Ud. hubiese escuchado prudentemente sus obser
vacion es i hubiera puesto término a sus actividades. Pero con 
sorpresa se impuso de que, lejos de atender Ud. esas observacio
nes, t;e present ó a la sesión que, en la semana pasada, celebró la 
Fac ultad de HI'.1l1anidades, de la cual es Ud. Miembro, censu
rando la cooperación pasiva que, según Ud. , presta la Universi
dad al actu.al Gobierno i protestando respetlwsa pero enérji 
camente contra el HOJlorable Consejo de Instrucción Pública i 
contra el Rector infrascrito por las medidas adoptadas por ellos 
i que tenían por ob jeto asegurar el orden i la tranquilidad ('Jl el 
recinto uni,·ersi tario. 1 C0 l110 en el seno de la Facultad no cn
cont rasen aceptac iún sus observaciones, ajen as, por lo clemá~, 

a las funciones <.j ue ella desempeii.a, acudió Ud. a la prensa para 
clt:.jar pública constancia de S1I. actitud. 

Juzga el Con sejo que esta actitud suya importa un acto ele 
in discipl ina que no puede ni debe dejar pasar en silencio, por lo 
que, un áJlin¡ement e, acordó manifestar a Uel. el profunlo desa
grado que ell a le ha causado . Espera el l úllsejo que Ud. se abs
t endrá en adelant e de actividades C0l110 las que deju indicadas 
i que gu. ardará el respet o i la deferencia que deben merecerle las 
antorielacles universitarias. 

Saluda a Ud. 
EUPE HTO A. BAHAMOI'UE . 

I<.icw'do 1I1ontaner Bello. 
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Sa ntia go , 2 de N uriembre de 1924 . 

SeJ10r Hedor: 

H e tomado conocimiento del oficio N.o 735 qu e Uel . me ha 
dirij ido con fecha 29 del mes recién pasado i que se refiere a 
mi intervención en las reuniones estudiantiles de las últ im as se
ll1:mas, a mis declaraciones en el seno ele la Facultad de Hu ma
niüades i, en jeneral, a mi actitud an te el réjimen milit ar de go
bi ell10 qu e hoi impera en el país. Estimo qu e es un deb er mío con
testar las observaciones más impoliéU1t es qu e ese documento 
contiene. 

l. Están en un error muí lam ent able los IH)21 orahles se ílores 
C(>J1 sejeros si creen ljue mí int erveJl cir'!11 en las asambleas estu 
clial1tiles ha ( oJlt ribuíclo «a exalt ar los án imos de los jóyenes es
tuüi,llll es» , pues nJis actitudes i mis juicios han revestido en todo 
instant e los caracteres de la moderación i d e la seren idad que 
(tebe gnarcl ar un profesor universit ario cuando t oma p art e en 
delib eraciones juveniles el las cu ales ha sido invit ado precisa
ment e para qu e d é consejos r azon ables i justos que influy an 
en la ad opción ü e resoluci_on es dign as . Sería t emerari a, en con
secu encia, la in sinuación de qu e, si ha habido «lllanifestac iones 
de ¡¡¡cultura i de falta de p at riotismo» en el recinto uni , 'ersita
rio, ell as pudieran imput arse a 1:1. responsabilidad dél infrascri 
too Tan ab:-;nnla. e inverosím il es esa in sinuación , heriría ella de 
tal 11loelo la di gnidad de un profesor que sin 11na sola tacha ha 
servido llueve aflUS en la segund a enseilan za i seis en la superiur , 
qu e yo prefi ero creer que la frase qu e la con tien e, o, m ás bien, 
la form a sin táctic a de ella, qu e es lo qu e la h ace p atent e en el 
oficio de cu yo exam en me ocupo, np ha sido sin o uno de los des
lices en q \.!.e ha incurrido el amanuense encargado ele h acer la 
trascripción d actilográfica del document o (1). 

2. Despups de establ ecer cat egóric amente que el H on orable 
Con se jo no pret ende coartar mi lib ert ad de opinar i ele mal1ifes
tar mis opiniones «eH cualquiera fo rm a», el oficio agrega que, 

(1 ) E l se ño r Luvola a lll d/:' :\ a lgunos erro res ortográ ficos que se desliza
ron <:1\ l·1 of\~ · i o nú me ro 735 que le fu é enviado el 29 ele Octub re. 
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110 ohsL:Ul lc esa actitu d respecto ele! infrascri to, el H. Consejo 
«ha estimado qu e e_a libeliad está reÍiida con su calidad de pro· 
fesor universitario . a 'lui en los deberes de S\l misión educadora 
le imponen la necesidad de abstenerse de t oda miUl il est aciún pú
blica de carácter polít'ico relacionada con la situac ión <leual, 
limitando sus adividades al ejercicio (ranqui1o 'i mesu rado de 
aquella ll, isiúll». 

~iento mucho estar en total desacueldo con la doct rina con
tenic1a en el párrafo qu.e acabo de copiar. Claro está C] ue todo pro 
fesor, universit ario o nó, debe espresar sus opiniones, no «en cual
quiera forma», sino en una forma serena i razonable, única en 
que, por lo demás, yo he manifestado siempre mis pensamientos. 
Mas sostener que es la abstención la act it ud que corresponde 
asumir a un profesor ante acontecilllientos políticos trascenden
tales i que impoIian nada menos tlue la sLlbversiólI t ot al del or
den de cosas establecido por la Constitución de la r~epública , 

me parece una aserción tan absolutamente reñida con la buena 
tloctrina, que yo no ,'aeilo en sostener lo contrario, a saber, que 
es el profesor, i sobre t odo el profesor universitario, ljuien , por 
su cultura i por la elevación rn isma de su misión, tiene más que 
cualquier otro ciudadano la obligación de defender la liberiad i 
el orden constitucional, aH ísi mos valores sin los cn ajes 1 a vida 
ci\'ilizada es imposible, porque. a decir verdad, no es civili za
ción lo llue existe all í d01lcle no hai otra fuente de las normas 
políticas i jurídicas que la voluntacl de Ulla casta apoyad a es
clusivamen l e en la fuerza. 

Conocido por el H. Consejo de Instrucción Públicil el Il ed lo 
de que yo sustento C011 pleno convencimiento la doctrina que 
dejo anotada, fácil le será comprender que no haya poclido aca
tar las amonestaciones que han venido haciéndome algunos 
de los señores consejeros, mu i benévolas i mui bien inspiradas, sin 
duda, pero que me señalahan normas de acción radicalmente 
opuestas a las que emanahan ele los imperativos ahsolutos i ca
t'egóricos de mi razón práctica . 

3. El oficio dice que yo he «censurado» en la F acu lt ad de Hll 
manidades «la cooperación pasiva» que la Universidad de Cltik 
presta al actual Gobierno . Entre .lanto, la verdad es ,!ue yo llO 
he censurado a n adie-no tengo derecho para hacerlo--j UllllpOCO 
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he hablado de cooperacIOn (!pasiva», sino d e la cooperacIOn (!tá
cita» que la Universidad presta al gobierno. A fin de que el sei10r 
R ector i todos los Honorables Srs. Consejeros puedan veri ficar 
la exactitud de mi redificación, copio en seguida testualmen
t e las declaraciones que formulé en la sesión celebrada por la 
f7acultad de Humanidades el Mart es 2I de Octubre del presen 
te ailo. Dicen así: 
" (!Estimo que la adhesión de la Universidad al actual réjimen 
de gobierno, aunljue tácita, es y a un hecho consumado. Por eso, 
i a fin de salvar mi propia responsabilidad, ruego se deje cons
tan cia en el acta de la presente sesión ele que yo, al continuar 
colaborando con mis distin guidos colegas en el seno de la Facul
tad, no he entE'llclido ni entiendo en modo alguno acatar co mo 
Iejítimo el mencionado réjilllen d e gobierno, sino tan sólo cum
plir con los deberes an e:-;os a mi calid ad ele miembro de la Uni
versidad de Chile. 

(!H.u eg:l Ln lb iéll se consi;..(J1 e eJl el acta mi respetuosa pero enér
jica prot est a por estas dos resulU CÚJ11eS rec iellt es ele la autoriclad 
lllli"ersitaria : r." la qu e niega a los estudiantes el d erecho ele 
celebrar ITI'.iliones en las aulas, i 2," la que cancela a la Univer · 
sitiad Popula r Lastarria la facultad, que se le había otorgado 
hace mucho tiempo, ele impartir sus enseÍi.anzas en uno d e os 
locales de la Uni,'ersidad de Chile. Por lo que toca él esta seg\!nda 
reso lu ción, creo conveniente llamar la at enc ión d e los señores 
mi embros d e la Facultad sohre las circl'Jlstancias en que ella se ha 
producido, Son éstas: a) El fun cionamiento de la Universidad 
Lastarri a se ha realizado durante el present e ai'io en forma co
rrect a, sin que haya habido jamás Ulla qneja de las autoridades 
d e la Universidad de Chile; b) El t érmino ele la concesión se ha 
acordado, según d eclaración del sei10r R ecto r ele la Universidad 
tie Chile , porque se han estimado (!peligrosos en las act ual es cir
cu.nstancias» los cursos que la Universidad Popul ar Lastarria 
acaba <le anunciar por la prensa. Esos cursos son los qu e se in
dican en seguida: r) Edw',lción Cívica, por la seIlora Alllanda 
Lal) a rc a H.; 2) Historia de ('hile i prin cip;t!l11 ent(' elc .~u t'volu
I'il)ll social, ec oJl!~lInica i ll1(Jr,d, por <i01l Carlos "icuiia Fuentes; 
.;) ,\I gllllos {C]H'llll eJl()S s(H'idl('s prupius de lluestra llacionalidad, 
por dOll l'asc\l;t! Vent \lrill<);I) Evulución ele las doctrinas eco-

.. 
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nómicas, por don Santiago Labarca; 5) Historia de la Filosofía 
griega, por don Juan de Luigi; i 6) Higiene social, por un 
distinguido especialista que ha ofrecido su concurso. Estas 
son las materias cuyo estudio el seúor l\ ec tor ha estimado pe
ligroso, razón por la cual ha espul sado de la Universidad de Chi
le a la modesta pero mui digna inst itución denominada Univer
dad Popular Last arria»). 

4· Las declaraciones p reinsertas i el hecho de que yo las pu
blicara en la prensa en vista de la negativa de la Facultad de 
H umanidades para consignarlas en su libro de ac t as, han mere
cido ser est im ados como actos ele indisciplina por el H. Consejo 
de Instmcción Pública . Yo no creo que, en justicia, se les pueda 
estim ar crsí. Los profesores de la Universid ad t enemos el derecho 
i el deber de opinar en la sesiones de nuestras Facultades respec
tivas sobre los m mbos de la Universidad i sobre los actos oficia
les de sus aut oridades, sin ot ro límite que el ele hacerlo en la for
ma respetuosa qu e corresponde i ele la cllal yo nunca me he apar
tado. En cuan to a la publicación que yo hice por la prensa de las 
mencionadas declaraciones, la razón qu e la justifica es obvia. La 
Facult ad se hab ía negado a incluirlas en su acta elel 2I de Octu
bre, a pesar de que efectivam ent e habían sido pronunciad as 
durante esa sesión i escuchadas sin una sola int errupción de par
te de los presentes . Yo est imé en t onces necesario dejar pública 
constancia de un hecho que importaba, cn mi concepto, un at en 
t ado contra los derechos del profesor universitario, i al mismo tiem
po qu ise exhibir ante la opinión ilu strada el t ext o mismo ele mis pa
lab ras, a fin ele que ella pueliera cerciorarse de qu e no eran me
receclora,; (lel anat ema airado r OIl qu e la Faclllt a <1 las rerihilT:\. 

5. De la defensa que acabo d l:: hacer (le mis :Ir! ivicl:ull's re
cien t es (le educaclr)r i (le cillc! ;:¡ c! ano, ¡-luyen (los LIJ!lSec ll (']\I ' ias , 
que me parece necesari o for mula r con nitic!cz ant e <'1 sell0r l~ec

to r ele la Univer!'id acl i an t e <,, [ H. Consejo tlp lJl st rurcic',;1 Púhlica : 
r ü l\O han procecli (lo c(¡n just ic ia esas elllS él llas aU!IJridallcs de la 
inst rucción secund aria i superior cu ::tnllo han resu cit o dirijir\1'C' el 
oficio que cont est o, en el cu al se contien E:ll ca rgos i r Cllsuras qu e' 
de n in gún modo he merecid o. 2 ° La aclit\lll que he a<l()p t~Hl() 

ant e el réjimen militar ele gohiern u es la qu e di ctan Ile CIJJ) snl1o 
i de un modo inequívoco así los deberes elel e(lll carl or C0 1ll0 lus 
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deberes del patriota. Nada ni nadie, por más alt amente colocado 
que esté' en las jerarquías de este mundo, conseguirá , pues, ha
cerme alterar siquiera en un ápice la línea de conducta que desde 
el S de Setiembre me he trazado. 1 es que tengo la conciencia de 
que soi yo quien en este momento est á salvando ante la humanidad 
i ante la historia la dignidad i el honor de la Universidad 
ele Chile. Más aún: tengo la pro funda intu ición de que al defen
eler los derechos i la libertad de mi persona humilde i efímera, 
estoi en realidad defendiendo algo qu e vale infinitamente más, 
esto es, la dignidad elel esp íritu humano en lo que éste tiene ele 
t rascendental i de eterno. 

Saludo al seí'lor J~ector muí respetuosament e 

(Firmado) .-PED RO LEÓN LOYOLA L. 


